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Jenny Verónica Riera Rocano 

Resumen 

El presente proyecto integrador analiza y evalúa las etapas del ciclo presupuestario del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, durante el periodo 2022. De 

acuerdo con la planificación e información financiera de la entidad, que es de conocimiento 

público, se puede observar que no siempre se logra cumplir con metas u objetivos planteados, 

esta es una de las consecuencias de la falta de evaluaciones al ciclo presupuestario. El diseño 

metodológico que se utilizó durante el desarrollo se basa en una investigación aplicativa, que 

consiste en poner en práctica los conocimientos teóricos aprendidos, el método de 

investigación tiene un enfoque mixto, cualitativo y cuantitativo, aplicando instrumentos como 

cuestionarios y entrevistas a distintas personas que hacen parte de la entidad, luego de esto 

se procede a realizar un análisis de las respuestas comparando con documentación ya 

existente, lo que ayudo a evidenciar que las etapas del ciclo presupuestario en el GAD de 

Chicán se cumplen en un 69.09%, la ejecución de ingresos fue media (60.66%), la ejecución 

de gastos también fue alta (81.74%), y la eficacia de las obras fue de un 80%. Por ultimo y 

con respecto a los indicadores financieros, se obtuvo que tiene una dependencia financiera 

alta, la solvencia financiera es óptima, la autosuficiencia muy baja, y la autonomía financiera 

también muy baja. 

Palabras clave:  Gobierno Autónomo Descentralizado, Parroquia Chicán, presupuesto 
público, indicadores presupuestarios. 
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Abstract 

This integrative project analyzes and evaluates the stages of the budget cycle of the 

Autonomous Decentralized Parochial Government of Chicán, during the period 2022. 

According to the planning and financial information of the entity, which is of public knowledge, 

it can be observed that it is not always possible to meet the goals or objectives set, this is one 

of the consequences of the lack of evaluations of the budget cycle. The methodological design 

used during the development is based on an applicative research, which consists of putting 

into practice the theoretical knowledge learned, the research method has a mixed approach, 

qualitative and quantitative, applying instruments such as questionnaires and interviews to 

different people who are part of the entity, after this we proceed to perform an analysis of the 

answers comparing with existing documentation, which helped to show that the stages of the 

budget cycle in the GAD of Chicán are met in a 69.09%, the execution of income was average 

(60.66%), the execution of expenses was also high (81.74%), and the effectiveness of the 

works was 80%. Finally, with respect to the financial indicators, it was found that it has a high 

financial dependence, financial solvency is optimal, self-sufficiency is very low, and financial 

autonomy is also very low. 

Keywords: Autonomous Decentralized Government, Parish Chicán, public budget, 

budget indicators. 
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Introducción 

El presupuesto público es una herramienta fundamental dentro de la administración financiera 

ayuda a gestionar los recursos económicos y desempeña un papel muy importante en la toma 

de decisiones, facilitando la consecución de metas y objetivos. En los últimos años, el 

Ecuador ha implementado diversas reformas significativas en la normativa referente al 

presupuesto, y en esto se ven involucrados los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

quienes han aumentado sus responsabilidades en la gestión de los recursos a nivel local.  

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) buscan el desarrollo y el buen vivir de su 

localidad, para esto reciben asignaciones presupuestarias por parte del gobierno, quien a su 

vez a implementado diversas políticas y lineamientos a seguir para generar un control sobre 

dichos recursos y generar confianza a la ciudadanía. Dentro de estas políticas se encuentra 

el ciclo presupuestario, conformado por seis etapas, que son programación, Formulación, 

Aprobación, Ejecución, Evaluación y Seguimiento, Clausura y Liquidación. 

Dicho esto, el presente proyecto integrador, tiene como objetivo principal analizar las etapas 

del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, 

conforme a la normativa ecuatoriana vigente, durante el periodo 2022. Este proyecto se divide 

en cuatro capítulos que se detallan a continuación:  

Capítulo I, Información General, muestra una visión general de la Parroquia Chicán y del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la misma.  

Capítulo II, Marco Teórico, señala los conceptos básicos del presupuesto público, además 

muestra un estudio de la base legal aplicable, emitida por los órganos de control del país.  

Capítulo III, Análisis a las Etapas del Ciclo Presupuestario al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chicán, durante el Periodo 2022, en este capítulo se realiza 

una evaluación a las etapas del ciclo presupuestario del GAD, se mide el grado de ejecución 

de ingresos y gastos, y se aplican los indicadores de eficiencia, eficacia y financieros – 

presupuestarios.  

Capítulo IV, Conclusiones y Recomendaciones, presenta las conclusiones generadas a partir 

de los resultados obtenidos, y sus respectivas recomendaciones. 
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Justificación 

El presupuesto público es un instrumento de suma importancia para la ejecución y 

cumplimiento de metas, objetivos, programas y proyectos que se han planteado las entidades 

y organismos pertenecientes al sector público. Con el pasar del tiempo se han presentado 

distintas circunstancias que han ocasionado que este cumplimiento se vea afectado, dando 

como resultado que la planificación no se realice en un cien por ciento.  

Es importante mencionar que de acuerdo con el art. 96 del Código Orgánico de Planificación 

y Finanzas Publicas, existe el ciclo presupuestario que es de cumplimiento obligatorio y 

consta de seis etapas, que son: 

1. Programación Presupuestaria,  

2. Formulación Presupuestaria,  

3. Aprobación Presupuestaria,  

4. Ejecución Presupuestaria,  

5. Evaluación y Seguimiento Presupuestario,  

6. Clausura y Liquidación Presupuestaria. 

Una evaluación al ciclo presupuestario permite hacer un control, saber y conocer cuáles son 

las actividades que mantiene la entidad. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán (GAD de Chicán), perteneciente 

al Cantón Paute, busca el bienestar de la sociedad de la Parroquia Chicán implementado 

obras y proyectos, respetando la biodiversidad cultural y promoviendo el desarrollo de la 

misma, para poder financiar todo esto, la entidad cuenta con recursos públicos, por tal razón 

se debe dar un correcto uso y destino a estos, y así precautelar el bienestar de toda la 

parroquia. 

Dicho esto, el proyecto busca analizar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario 

del GAD de Chicán, durante el periodo 2022, lo que va a  permitir evaluar la eficiencia y 

eficacia de la gestión que han venido realizando,  al igual que verificar si se está dando 

cumplimiento a la normativa vigente  ecuatoriana, todo esto mediante una comparación de 

los resultados obtenidos  con las metas inicialmente propuestas, observando puntos débiles 

a los cuales se puede dar seguimiento, e identificando oportunidades de mejora  que podría 

adoptar la entidad para mejorar su funcionamiento y dar cumplimiento a los objetivos y metas 

planificadas. 
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Problema Central 

El problema detectado dentro del GAD de Chicán es la falta de evaluaciones periódicas a las 

distintas etapas del ciclo presupuestario, por lo que no se ha dado un control adecuado y esto 

podría estar ocasionando que se pasen por alto algunas circunstancias que afecten el 

cumplimiento de las metas y objetivos planteados por la entidad.  

Aunque aparentemente la ejecución del presupuesto dentro del GAD se ha venido manejando 

de una manera adecuada, existen ocasiones en las que no se logran cumplir con las metas 

previamente planteadas, por lo tanto, ésta sería otra consecuencia de la falta de 

evaluaciones, por lo que con el proyecto se busca dar solución. 

Objetivos  

General  

• Analizar las etapas del ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, conforme a la normativa ecuatoriana vigente, durante el periodo 

2022. 

Específicos  

• Conocer aspectos generales del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de 

Chicán y su presupuesto planificado para el año 2022. 

• Estudiar la base legal y conceptual aplicable, emitida por los órganos de control y 

regulación del país. 

• Evaluar las etapas del ciclo presupuestario, conforme la normativa vigente, y el grado 

de ejecución de los ingresos y gastos en el presupuesto del GAD Parroquial de 

Chicán. 

• Determinar el grado de cumplimiento de metas que se ha planteado el GAD 

previamente en el Plan Operativo Anual, a través de indicadores de eficiencia y 

eficacia. 
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Capítulo I 

Información General  

Antecedentes Generales de la Parroquia Chicán 

La parroquia Chicán, pertenece al cantón Paute de la provincia del Azuay, está ubicada a 49 

km de la ciudad de Cuenca, se encuentra localizada a una altura de 2.450 m.s.n.m., y tiene 

una superficie de 25,7 km2, según el plan de desarrollo y ordenamiento territorial (2020) su 

población fue de 4044 personas. (p. 175) 

Posee hermosos paisajes, y sus suelos son fértiles existiendo huertos y plantaciones de 

frutas. Cuenta con un lugar turístico muy reconocido a nivel nacional, la “Hostería Uzhupud”, 

y varios miradores con vista a la ciudad de Paute y otros sectores. (Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón Paute [GAD de Paute], 2019) 

Reseña Histórica de la Parroquia Chicán 

La historia de la parroquia Chicán, inicia a finales del siglo XIX, en ese momento gran parte 

de la parroquia pertenecía a la “Hacienda Zhumir” de la cual era propietaria la Sra. Hortensia 

Mata, luego de su fallecimiento estos terrenos pasaron a manos de su hijo Carlos Ordoñez, 

quien después vendió los terrenos a personas pertenecientes a una comunidad de Copzhal. 

(Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La Parroquia Chicán, 2020) 

En el año de 1935, mediante acuerdo supremo del Municipio de Paute, se crea la Parroquia 

Guillermo Ortega, trasladando a ese lugar tanto la tenencia política como el registro civil, pero 

debido a la falta de interés y comunicación de la comunidad de Tutucán, vuelven a llevar 

estas instituciones a la jurisdicción de Uzhupud. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial De La Parroquia Chicán, 2020) 

Después de esto, los moradores de la comunidad de Aguas Blancas y Copzhal se reúnen y 

deciden acudir a la Municipalidad de Paute para solicitar nuevamente la creación de la 

parroquia y que se trasladen las dos instituciones antes mencionadas al lugar donde 

actualmente se encuentra, ya que allí se consideraba el centro de la parroquia tanto 

geográfica como demográficamente. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La 

Parroquia Chicán, 2020) 

Es así que el 19 de octubre el año de 1936, mediante ordenanza Suprema por el Municipio 

de Paute, se crea la Parroquia Guillermo Ortega, llamada así en honor a un Pauteño Ilustre, 

coronel y abogado, líder del movimiento cívico que logro la Cantonización de Paute el 26 de 

febrero del 1860, convirtiéndose en el primer jefe Político del Cantón. Y en el año de 1961, 

en la administración de José María Velasco Ibarra, se aprueba el cambio de nombre de 

Parroquia Guillermo Ortega a Parroquia Chicán, palabra que es de origen cañari y significa 
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extraño, distinto y diferente. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La Parroquia 

Chicán, 2020) 

Figura 1  

Historia de la Parroquia Chicán 

 

Nota. La figura muestra un resumen de lo que fue la historia de la parroquia Chicán. 

Ubicación Geográfica  

La parroquia Chicán, como se mencionó antes pertenece al cantón Paute, por lo tanto, es 

importante ubicar este cantón y sus límites. 

El cantón Paute  

El cantón Paute se ubica al noreste de la provincia del Azuay, tiene una extensión de 

aproximadamente 269,39 km2, está formado por el Centro Cantonal y siete parroquias que 

son: Bulán, Chicán, El Cabo, Dug – Dug, Guarainang, San Cristóbal y Tomebamba. 

Figura 2 
Mapa del Cantón Paute y sus Parroquias 

 

Nota. La figura muestra el mapa del cantón Paute. Tomado del “Plan de trabajo 2019 – 

2022 del cantón Paute” (p. 4), por R. Delgado, 2019. 

Sus límites según el Plan de trabajo del GAD de Paute (2019), son:  
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• Norte: con el cantón Azogues.   

• Sur: con los cantones de Gualaceo y Cuenca. 

• Este: con los cantones de Cuenca y Azogues.  

• Oeste: con los cantones de Guachapala, el Pan y Sevilla de Oro.  

La Parroquia Chicán  

De acuerdo con la figura 2, la parroquia Chicán se encuentra al sureste del cantón Paute, 

siendo una de las parroquias más cercanas al cantón, además, es importante mencionar que 

la parroquia cuenta con pequeñas quebradas por las cuales circula el agua desde las zonas 

altas hacia el Rio Paute, las cuales se consideran como límite natural en algunos sectores, y 

son parte importante para los sembríos de huertos y frutas de la parroquia. (Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial De La Parroquia Chicán, 2020) 

De acuerdo con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Chicán, sus 

límites son: 

• Norte: con la Parroquia Urbana del Cantón Paute y el Cantón Guachapala  

• Sur: con el Cantón Gualaceo  

• Este: con los Cantones de Guachapala y Gualaceo 

• Oeste: con las parroquias de Paute y el Cabo 

Símbolos Parroquiales  

Bandera 

Su bandera consta de tres franjas horizontales de color verde, blanco y amarillo, sobre la 

franja de color blanco tiene 5 estrellas en representación a las comunidades que estuvieron 

desde el comienzo de la creación, resaltando la del centro que representa al centro parroquial. 

(GAD de Chicán, 2005)  

Escudo  

Según el GAD de Chicán (2005), el escudo de la parroquia Chicán consta de lo siguiente: 

• En el encabezado tiene una frase que dice “Altivo eres Chicán y progresista”, y un 

gavilán con alas abiertas, que significa libertad, altivez, dominio, conocimiento y 

osadía. 

• El cuerpo del escudo se divide en cuatro partes, la primera en donde se encuentra el 

paisaje andino de la parroquia, en la segundo la Chola de Chicán, en tercer lugar, está 

la iglesia central como representación de la religión católica, y en cuarto lugar está el 

trabajo agrícola.  
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• Envuelto por la bandera parroquial junto con una caña de azúcar, y la bandera 

cantonal con una planta de maíz. 

Figura 3  

Bandera y Escudo de la Parroquia Chicán 

 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra la bandera y el escudo de la Parroquia Chicán. Tomado de Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chicán [Fotografía], por Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chicán. 2005. 

(https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/simbolos-parroquiales/). Obra de dominio 

público.  

Himno  

El autor del himno a la Parroquia Chicán es el Lcdo. Pablo Idrovo Rivas, y consta de un coro 

y tres estrofas.  

Figura 4  

Himno de la Parroquia Chicán 

 

Nota. La figura muestra el himno de la Parroquia Chicán. Tomado de Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chicán [Fotografía], por Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chicán. 2005. 

(https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/simbolos-parroquiales/). Obra de dominio 

público.  

https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/simbolos-parroquiales/
https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/simbolos-parroquiales/
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Red Vial  

La red vial del cantón Paute se caracteriza porque conecta la zona Austral del Ecuador con 

la zona Oriente, específicamente las provincias de Azuay y Cañar con Morona Santiago. Por 

otro lado, la parroquia tiene vías de conexión con distintos centros poblados como son el 

centro cantonal, el cantón Guachapala, parroquia Mariano Moreno y el sector Cértag del 

cantón Gualaceo, parroquia el Cabo, entre otros. Además, éstas se pueden considerar vías 

alternas al cantón ya que, en épocas de masivo turismo, ayuda de manera significativa a que 

los turistas puedan llegar más rápido al cantón, o también que los moradores puedan tener 

acceso y evitar el tráfico. 

Costumbres de la Parroquia  

La parroquia Chicán, en cuanto al ámbito religioso se considera católica, y varias festividades 

y costumbres que mantiene se realiza en honor a los considerados patronos tanto de las 

comunidades como de la parroquia, y del cantón, en la Tabla 1 se puede observar las 

principales actividades que se realizan según los meses del año. 

Tabla 1  
Principales Celebraciones de la Parroquia Chicán 

Mes Festividad/Costumbre 

Enero Festividades en honor a la Virgen de la Nube 

Febrero Preparación del dulce de Higos y pan  

Asistencia a las fiestas de Cantonización de Paute 

Marzo Festividades en honor a San José de Paute 

Celebración del Santo Jubileo  

Abril Semana Santa 

Visita de las Misiones  

Mayo Festividades en honor a la Virgen de María Auxiliadora 

Fiesta de las cruces en honor a los Misioneros  

Día de las Madres 

Junio Primeras Comuniones de los niños 

Actividades por Sagrado Corazón de Jesús 

Julio Clausura de Catequesis 

Confirmaciones de los jóvenes 

Agosto Festividades en honor a Santa Rosa y San Ramón 

Septiembre Asistencia a la Romería de la Virgen del Cisne  

Romería del Señor de Andacocha 

Festividades en honor al Señor de los Milagros 

Festividades en honor a la Virgen de la Merced 

Octubre Aniversario de la Parroquia Chicán 

Noviembre Día de los Difuntos 

Diciembre Navidad, novena del niño Jesús y pase del Niño  

Fin de año  

Nota. Tomado de Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chicán. por 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán. 2005. 

(https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/festividades/). Obra de dominio público 

https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/festividades/
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División Política de la Parroquia 

La Parroquia Chicán, de acuerdo con el Plan de trabajo del GAD parroquial (2019), está 

formada por el centro parroquial, cinco comunidades y cuatro barrios, que se mencionan a 

continuación:  

Comunidades:  

• Uzhupud 

• Copzhal  

• Aguas Blancas  

• Maras 

• Tutucán 

Barrios: 

• El paraíso  

• Cristo del Consuelo  

• La Florida 

• San Pablo 

 

Figura 5 

División Política de la Parroquia Chicán 

 

Nota. La figura muestra la división política de la parroquia Chicán. Tomado de Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chicán [Fotografía], por Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial de Chicán. 2005. 

(https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/division-politica). Obra de dominio público 

https://gobiernoparroquialdechican.gob.ec/azuay/division-politica
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Sitios Turísticos  

La parroquia Chicán, cuenta con varios lugares turísticos, en sus alturas tiene una excelente 

vista que permite observar las aguas del Rio Paute, y los cantones de Gualaceo y 

Guachapala, también su geografía permite realizar varias actividades como escalada de 

montaña, campin, caminatas, practica de cuadrones y motos. Es importante recalcar que 

existe un camino que es muy usado para las romerías al sector de Andacocha, un lugar muy 

conocido en el ámbito religioso por “El Señor de los Milagros de Andacocha”, y pertenece al 

vecino cantón de Guachapala. (GAD de Chicán, 2005) 

Mirador de Maras  

Se encuentra en la comunidad de Maras, es de origen natural y tiene una vista panorámica 

al centro cantonal de Paute, Barrio Zhumir y Barrio la Higuera, se encuentra junto a la iglesia 

de la comunidad, a su alrededor se puede observar cultivos de huertos y frutas. (León, 2020) 

Mirador de Huacarrumi 

Su ubicación es en el Cerro de Huacarrumi, en la parte más alta de la parroquia Chicán, es 

de origen natural y tiene vista panorámica al canto Paute, se puede realizar distintas 

actividades como cabalgatas, senderismo, montañismo. (León, 2020) 

Sendero de los Reservorios  

También se encuentra en el cerro Huacarrumi, y la ruta abarca varios reservorios de agua 

creados por los moradores de las distintas comunidades de la parroquia, el recorrido se puede 

realizar únicamente a pie, ya que el vehículo llega únicamente hasta el cerro de 

Huacarrumi.(León, 2020) 

Mirador de Aguas Blancas  

Se encuentra en la comunidad de Aguas Blancas, tiene una vista panorámica hacia el centro 

cantonal de Paute, y alrededores de las otras comunidades de la parroquia, se puede realizar 

distintas caminatas y fotografías. (León, 2020) 

Sendero la Acacana  

Está ubicado en la comunidad de Uzhupud, y el recorrido por el sendero dura 

aproximadamente 45 min, se puede practicar senderismo, montañismo. En este lugar se 

encuentra una pequeña casita que es utilizada para rendir culto a la santísima cruz. (León, 

2020) 
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Hostería Uzhupud 

La reconocida “Hostería Uzhupud”, es otro de los lugares turísticos pertenecientes a la 

Parroquia, es un complejo hotelero y recreacional, se encuentra en la orilla del Rio Paute 

cuenta con hermosos paisajes y un clima muy acogedor. (GAD de Chicán, 2005) 

Hostería Wawa Samay  

Se ubica en la comunidad de Uzhupud, ofrece servicios de hospedaje, bar-restaurante, salón 

de eventos, piscina, sauna, canchas deportivas, áreas verdes, miradores naturales, y también 

distintos tipos de deporte como motocross, bicicrós, kayak, rafting, entre otros. (Hostería 

Wawa Samay, 2014) 

Cuchara de Palo  

Está ubicada en la comunidad de Tutucán, sector Algarrobo, a 15 minutos del centro de 

Paute, conocida como “La Cuchara de Palo, más grande del mundo”, la misma que en el 

2019 gano un Récord Guinness haciendo honor a su nombre.(León, 2020) 

Instituciones Públicas  

Las instituciones públicas que tiene la parroquia actualmente son: 

• Gobierno Parroquial de Chicán (GAD Parroquial). 

• Tenencia Política Chicán. 

• Unidad de Policía Comunitaria.  

• Unidad Operativa de Salud. 

• Seguro Social Campesino. 

• Infocentro (Puntos Digitales Gratuitos). 

Unidades Educativas 

Las unidades Educativas con las que cuenta la Parroquia, según información proporcionada 

por el GAD parroquial, son las siguientes: 

• Unidad Educativa “Manuel J. Calle”: su ubicación es en el Barrio Florida, y su rector 

es el Lcdo. Paulino Cárdenas. 

• Unidad Educativa “Modesto Vintimilla”: su ubicación es en la Comunidad de Uzhupud, 

y su rector es el Lcdo. Antonio Guevara.  

• Unidad Educativa “Agronómico Salesiano”: su ubicación es en la Comunidad de 

Uzhupud, y si rector es el Ing. Saul Guamán. 

• Unidad Educativa “Gerardo Cordero y León”: su ubicación es en la Comunidad de 

Aguas Blancas, y si directora es la Lcda. Anita Barros.  
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• Unidad Educativa “José María Rodríguez”: su ubicación es en la Comunidad de 

Maras, y su directora es la Lcda. María José Arias. 

Tabla 2  

Unidades Educativas de la Parroquia Chicán y sus características 

Unidad 

educativa 

Comunid

ad 

Nivel 

Educativ

o 

# 

Profesor

es 

# 

Estudiant

es 

Jornada 

Tipo de 

Unidad 

Educativa 

Unidad 

Educativa 

“Manuel J. 

Calle” 

Chicán 

Centro 

Inicial 

Educació

n Básica 

Bachillera

to 

18 238 Matutina Fiscal 

Unidad 

Educativa 

“Modesto 

Vintimilla” 

Uzhupud 

Inicial 

Educació

n Básica 

5 130 Matutina Fiscal 

Unidad 

Educativa 

“Agronómi

co 

Salesiano” 

Uzhupud 

Inicial 

Educació

n Básica 

Bachillera

to 

62 698 

Matutina 

Vesperti

na 

Fiscomision

al 

Unidad 

Educativa 

“Gerardo 

Cordero y 

León” 

Aguas 

Blancas 

Educació

n Básica 
1 13 Matutina Fiscal 

Unidad 

Educativa 

“José 

María 

Rodríguez” 

Maras 
Educació

n Básica 
1 21 Matutina Fiscal 

Nota. La tabla presenta características importantes de las Unidades Educativas que 

funcionan en la parroquia Chicán. 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, para el periodo 2019 – 2023, 

estuvo conformado por los 5 vocales, su ubicación es en el centro parroquial de Chicán. 

Misión 

Según el Reglamento Orgánico Funcional por Procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chicán, la Misión del GAD de Chicán es: 
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“El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Chicán, tiene como 

misión, ser un gobierno parroquial eficiente, que brinda servicios de calidad, 

contribuyendo con responsabilidad social y ambiental al desarrollo del territorio 

parroquial, donde nuestra prioridad es la participación de la ciudadanía en nuestra 

gestión”. (Tapia, 2019, p. 2) 

Visión 

De igual manera en el Reglamento Orgánico Funcional por Procesos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Chicán, se establece la siguiente visión: 

“Ser un gobierno parroquial reconocido por su gestión, que impulsa proyectos 

sostenibles y sustentables para el desarrollo de nuestro territorio, con equidad social, 

soberanía alimentaria, ejerciendo sus derechos en efectiva convivencia ciudadana”. 

(Tapia, 2019, p. 2) 

Objetivos del GAD 

Según el plan de trabajo del GAD parroquial de Chicán 2019 – 2023 (p. 5), los objetivos son 

los siguientes: 

Objetivo general  

• Fomentar el desarrollo turístico, económico, productivo, social, cultural, ambiental y 

de movilidad de la parroquia Chicán. 

Objetivos específicos  

• Mejorar la producción agropecuaria de la parroquia; 

• Promover el desarrollo social y cultural de la parroquia; 

• Fomentar la recuperación y conservación de la flora y fauna, así como de la protección 

de las fuentes hídricas; 

• Evaluar las amenazas e identificar las zonas de riesgo de nivel parroquial; 

• Fomentar el turismo y el ecoturismo como alternativas para la generación de ingresos 

a la población mediante el posicionamiento de la oferta turística en el ámbito local; 

• Mejorar la dotación de servicios básicos de alcantarillado y sacamiento ambiental, en 

particular en las zonas de altos índices de pobreza.  

Principios y Valores  

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (2020), la entidad 

cuenta con valores morales, humanos, ética y sociales, y se detallan a continuación: 
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• Honestidad  

• Compromiso  

• Servicio  

• Solidaridad  

• Transparencia  

• Eficiencia  

Estructura Organizacional  

La estructura organizacional del GAD Parroquial de Chicán se considera mínima pero lo 

suficientemente capaz para que la gestión sea eficiente, eficaz y económica, está basada en 

distintos procesos, que según el Reglamento Orgánico Funcional por Procesos del GAD 

(2019), se detallan a continuación: 

• Procesos Gobernantes: Aquí se determina las políticas, directrices, planes 

estratégicos, en los cuales se sustentan los demás procesos, también es un espacio 

de interés público en el cual existe la participación ciudadana; (p. 4-5) 

• Procesos Habilitantes: Aquí se encuentran tanto los de apoyo y los de asesoría, el 

primero se encarga de brindar apoyo administrativo y logístico para conseguir un 

correcto manejo de los recursos, y el segundo dan servicio de asistencia técnica, y 

administrativo desde el punto de vista complementario a los demás procesos; (p. 5) 

• Procesos Agregadores de Valor: Aquí se gestiona y da seguimiento a los ejes 

estratégicos determinados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y el 

Plan Operativo Anual. (p. 5) 

Estructura Básica Alineada a la Misión 

La estructura básica, está alineada a la misión y consta de distintos niveles, el nivel 

gobernante (procesos gobernantes), el nivel agregador de valor (procesos agregadores de 

valor), y el nivel habilitante (procesos habilitantes o de apoyo).(Tapia, 2019) 

Figura 6  

Estructura Básica Alineada a la Misión 

 

Nota. Tomado de Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, 2019. 

1. Procesos 
Gobernantes

• Gobierno 
Parroquial Rural 
de Chicán

• Sistema de 
Participación 
Ciudadana

• Presidente/a del 
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Organigrama del GAD Parroquial de Chicán  

El organigrama del GAD parroquial se puede observar en la figura 8. 

Figura 7  

Organigrama del GAD Parroquial de Chicán 

 

Nota. Tomado de Reglamento Orgánico Funcional, por Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, 2019. 

Cadena de Valor 

La cadena de valor del GAD de Chicán, se describe a continuación: 

Figura 8  

Cadena de Valor 

 

Nota. Tomado de Reglamento Orgánico Funcional, por Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, 2019. 

Mapa de Procesos 

En el siguiente mapa, se muestran los procesos que tiene el GAD de Chicán y la relación 

entre los mismos de una manera estructurada. 
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Figura 9  

Mapa de Procesos 

 

Nota. Tomado de Reglamento Orgánico Funcional, por Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, 2019. 

Reglamentos Internos  

Los reglamentos internos del gobierno parroquial de Chicán que se mantienen vigentes son 

los siguientes: 

Orgánico Funcional por Procesos  

El reglamento orgánico funcional por procesos, atiende a distintas disposiciones legales que 

manda los órganos de control, en el mismo se establece un marco filosófico, objetivos, fines 

y definiciones (GAD de Chicán, 2021) 

Reglamento de Participación Ciudadana y Control Social.  

Este reglamento tiene la finalidad de promover, conformar y normar el funcionamiento del 

Sistema de participación ciudadana y control social, para que se pueda garantizar la 

participación democrática de sus ciudadanos conforme a los principios, normas 

constitucionales y legales sobre la materia. (GAD de Chicán, 2014) 

Reglamento de Administración del Cementerio. 

Este reglamento hace referencia a la administración del cementerio de la parroquia, ya que 

es imprescindible controlar todos los espacios físicos, así como precios de arrendamiento o 

compra y venta de bóvedas y nichos, entre otros. (GAD de Chicán, 2014) 
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Reglamento de Seguridad Ciudadana. 

En este reglamento norma la creación, organización y funcionamiento del consejo de 

seguridad ciudadana de la parroquia Chicán, misma que se creó con carácter interinstitucional 

y su función principal es definir, planificar, controlar y evaluar las políticas públicas 

relacionadas con la seguridad ciudadana, con autonomía administrativa, técnica, y financiera. 

(GAD de Chicán, 2014) 

Reglamento del Tractor Agrícola. 

El reglamento tractor agrícola tiene el objetivo de normar el uso y mantenimiento del tractor 

agrícola adquirido por parte del Gobierno Provincial del Azuay al Gobierno Parroquial de 

Chicán a fin de organizar y optimizar de manera eficiente el servicio a los pequeños 

agricultores asentados en la jurisdicción Parroquial. (GAD de Chicán, 2014) 

Reglamento de Sesiones. 

El reglamento de sesiones tiene el objeto es de armonizar, optimizar y fortalecer la gestión 

por medio de procesos dinámicos para la conducción de las sesiones, promover la 

participación ciudadana a través de la silla vacía. (GAD de Chicán, 2014) 

Decisiones Estratégicos de Desarrollo  

 Las decisiones estratégicas y acciones del GAD se han planteado para fomentar las 

potencialidades y resolver problemas, están orientadas al cumplimiento del Plan Nacional de 

Desarrollo y los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030, y considera lo 

siguiente: 

• Visión de Desarrollo 

• Objetivos Estratégicos 

• Políticas 

• Estrategias 

Estos términos se consideran en cada uno de los siguientes componentes: 

• Componente biofísico  

• Componente sociocultural 

• Componente económico productivo 

• Componente asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad 

• Componente político institucional 
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Visión de Desarrollo  

Según el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia Chicán (2020), la 

visión de Desarrollo está planteada en función de lo establecido en el PDOT vigente, y está 

ajustada al proyecto común a mediano y largo plazo, consensuado con los habitantes, como 

detalla a continuación:  

La Parroquia Chicán, al año 2023, ha mejorado la calidad de vida y el fortalecimiento de las 

capacidades y potencialidades de sus habitantes mediante el cuidado de la vegetación y de 

las fuentes de agua, el acceso y calidad de los servicios básicos, la inclusión de los grupos 

prioritarios, el mejoramiento de los sistemas productivos, vial y participación ciudadana al 

interior de las comunidades y en la institucionalidad del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La Parroquia Chicán, 2020) 

Objetivos Estratégicos de Desarrollo  

Es parte fundamental del Plan de Ordenamiento Territorial del GAD, sintetizan y resaltan 

aspectos detectados en el diagnostico estratégico, y con esto poder dar solución a las 

problemáticas, se articulan con los elementos estratégicos que proponen los instrumentos de 

planificación nacional y sectorial del Ejecutivo, otros niveles de gobierno y los consejos 

Nacionales de igualdad. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La Parroquia 

Chicán, 2020) 

Políticas 

Las políticas propuestas están orientadas al cumplimiento de los objetivos estratégicos de 

desarrollo y concretar el modelo de ordenamiento territorial propuesto para la parroquia 

Chicán. (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La Parroquia Chicán, 2020) 

Estrategias  

Las estrategias intentan lograr las políticas propuestas, abarcan todo el territorio parroquial y 

tratan con igualdad a cada uno de sus habitantes atendiendo a sus demandas. (Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial De La Parroquia Chicán, 2020) 

Tabla 3  

Componente Sociocultural 

Componente Sociocultural 

Objetivos 
Estratégicos 
de Desarrollo 

Realizar la promoción y difusión cultural; promoverá y difundirá la 
integración social de las personas que forman parte de los grupos de 
atención prioritaria incorporándolas al desarrollo social, mediante la 
equiparación de oportunidades para el ejercicio de sus derechos, durante 
el período 2019-2023. (Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia 
Chicán, 2020, p.10) 
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Políticas 

Apoyar la atención integral y el acceso a los servicios sociales a los 
ciudadanos y ciudadanas de la parroquia con énfasis en los grupos de 
atención prioritaria, desde una visión de equidad e inclusión. (Propuesta y 
Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.11) 

Estrategias  

Articulación con otros niveles de gobierno en los procesos de planificación 
a través de la gestión representativa del GAD parroquial y de conformidad 
a las competencias de cada nivel de gobierno. (Propuesta y Modelo De 
Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.12) 

Nota. Tomado de Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020. 

Tabla 4  

Componente Económico productivo  

Componente Económico productivo 

Objetivos 
Estratégicos 
de Desarrollo 

Promoverá el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos quienes forma 
parte del desarrollo de la parroquia, durante el período 2019-2023. 
(Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.10) 

Políticas 
Fortalecer el desarrollo productivo y de comercialización diversificado y 
sostenible en el marco de la transformación productiva. (Propuesta y 
Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.11) 

Estrategias  

Impulsar proyectos mediante el GAD Parroquial en temas de producción 
agropecuaria sostenible, buscando aliados estratégicos con actores del 
sector privado productivo y entidades gubernamentales competentes. 
(Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.12) 

Nota. Tomado de Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020. 

Tabla 5  

Componente Biofísico 

Componente Biofísico 

Objetivos 

Estratégicos 

de Desarrollo 

Conservar la gama de servicios ambientales especialmente los servicios 

hidrológicos ofrecidos por una cuenca hidrográfica y reducir o evitar los 

efectos negativos en las cuencas bajas, aumentando la productividad de 

los recursos y mejorando los medios de vida, durante el período 2019-

2023. (Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, 

p.10) 

Políticas 

Garantizar una calidad ambiental adecuada para la salud y el desarrollo 

integral de las personas previniendo la degradación de los ecosistemas y 

protegiendo las fuentes hídricas. (Propuesta y Modelo De Gestión De La 

Parroquia Chicán, 2020, p.11) 

Estrategias  

Uso Sostenible de recursos naturales de acuerdo con la capacidad de 
gestión e implementación de proyectos que el GAD Parroquial establezca 
en temas de conservación ambiental, mitigación, recuperación y 
protección ambiental, con aliados estratégicos del sector privado y 
entidades gubernamentales competentes en búsqueda de aportes y 
consensos para cumplir el objetivo estratégico planteado. (Propuesta y 
Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.12) 

Nota. Tomado de Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020. 



 
35 

Jenny Verónica Riera Rocano 

Tabla 6  

Componente asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad 

Componente asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad 

Objetivos 
Estratégicos 
de Desarrollo 

Garantizar la mejora de las condiciones de movilidad dándole a las 
personas el derecho a transitar en las mejores condiciones, contando con 
vías en buen estado y con infraestructura acorde a sus necesidades, 
durante el período 2019-2023. (Propuesta y Modelo De Gestión De La 
Parroquia Chicán, 2020, p.10 - 11) 

Gestionar e impulsar proyectos de infraestructura recreativa, comunal, de 
conformidad a sus competencias, que permitan a las y los ciudadanos de 
la parroquia Chicán contar con adecuadas condiciones de los servicios 
públicos, durante el período 2019- 2023. (Propuesta y Modelo De Gestión 
De La Parroquia Chicán, 2020, p.11) 

Políticas 

Mejorar la integración territorial, expandiendo y manteniendo la red vial 
parroquial en coordinación con el nivel de gobierno correspondiente. 
(Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.11-12) 

Prevenir, gestionar y mitigar los riesgos y desastres de origen natural o 
antrópico. (Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, 
p.12) 

Estrategias  

Gestionar el incremento de los índices de sostenibilidad económica en el 
sector agropecuario a través del mejoramiento y mantenimiento de la red 
vial parroquial. (Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 
2020, p.13) 

Nota. Tomado de Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020. 

 Tabla 7  

Componente Político Institucional 

Componente Político Institucional 

Objetivos 
Estratégicos 
de Desarrollo 

Garantizar una gestión eficiente, participativa y eficaz que contribuya al 

desarrollo de la parroquia, a través de su gestión e impulso hacia la 

ejecución de planes, programas y proyectos estratégicos, durante el 

período 2019-2023. (Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia 

Chicán, 2020, p.11) 

Políticas 

Fortalecer las capacidades de las áreas del GAD parroquial de Chicán para 

la prestación eficiente y eficaz de servicios públicos. 

Impulsar procesos de coordinación interinstitucional para la gestión 

integral del desarrollo de la parroquia. (Propuesta y Modelo De Gestión De 

La Parroquia Chicán, 2020, p.12) 

Estrategias 

Articulación con otros niveles de gobierno en los procesos de planificación 

a través de la gestión representativa del GAD parroquial. (Propuesta y 

Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.13) 

Considerar a la participación ciudadana como el principal actor en la 

gestión institucional. (Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia 

Chicán, 2020, p.13) 
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Actualizar el PDOT parroquial de manera participativa para que se 

convierta en una herramienta de planificación verdadera. (Propuesta y 

Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020, p.13) 

Gestionar recursos ante organismos nacionales o internacionales para 
incrementar su inversión pública. (Propuesta y Modelo De Gestión De La 
Parroquia Chicán, 2020, p.13) 

Nota. Tomado de Propuesta y Modelo De Gestión De La Parroquia Chicán, 2020. 

Presupuesto de Ingresos y Egresos 2022 

Ingresos Presupuestarios 2022 

Los ingresos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, durante el año 

2022, se detallan a continuación:  

Tabla 8  

Presupuesto de Ingresos 2022 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICAN 
Presupuesto De Ingresos                                                                                                      

Al   31 de diciembre del 2022 

PARTIDA DENOMINACION Codificado 

      
111111111702990 Otros Arrendamientos 3,500.00 
111111111806080 Aportes a Juntas Parroquiales Rurales 72,315.84 
111111111904990 Otros no Especificados 800.00 
111111111 INGRESOS CORRIENTES 76,615.84 

      
111111112801010 Del Gobierno Central 24,199.69 
111111112801040 De Entidades del Gobierno Seccional 64,611.18 
111111112806080 Aporte a Juntas Parroquiales Rurales 129,524.82 
111111112810030 Del Presupuesto General del Estado a GAD 27,200.86 
111111112 INGRESOS DE CAPITAL 245,536.55 
      
111111113701020 De Fondos de Autogestión 199,345.75 
111111113801010 De Cuentas por Cobrar 42,774.20 
111111113801070 De anticipos x devengar de ejer ant GADs B/S 7,455.00 
111111113 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 249,574.95 

      

Total de Ingresos   571,727.34 
 

Nota. Tomado de Presupuesto de Ingresos, por Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, 2022. 

El total de ingresos codificados del GAD de Chicán fue de $ 571,727.34 divididos en: ingresos 

corrientes, de capital y de financiamiento, mismos que se pueden observar de manera 

porcentual a continuación: 
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Figura 10  

Presupuesto de Ingresos 2022 

 

Nota. La figura muestra los ingresos presupuestarios del GAD de Chicán durante el periodo 

2022. 

En el año 2022, el GAD de Chicán concentró la mayoría de sus ingresos en financiamiento, 

teniendo un porcentaje del 44%, seguido por una variación mínima en los ingresos de capital 

con 43%, y por último los ingresos corrientes, que corresponden al 13%. 

Gastos Presupuestarios 2022 

Los gastos del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, durante el año 

2022, se detallan a continuación:  

Tabla 9  

Presupuesto de Gastos 2022 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN 
Presupuesto De Gastos 

Al   31 de diciembre del 2022 

PARTIDA DENOMINACIÓN Codificado 
   
11111111115101000 Remuneraciones Unificadas 45,196.00 

11111111115102000 Decimotercer Sueldo 3,533.00 

11111111115102000 Decimocuarto Sueldo 2,550.00 

11111111115106000 Aporte Patronal 4,727.15 

11111111115106000 Fondo de Reserva 3,531.59 

76,615.84; 
13%

245,536.55; 
43%

249,574.95; 
44%

Ingresos Presupuestarios 2022

Ingresos Corrientes Ingresos de Capital Ingresos de Financiamiento
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11111111115301000 Agua Potable 798.00 

11111111115301000 Energía Eléctrica 647.79 

11111111115301000 Telecomunicaciones 500.00 

11111111115306100 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 2,688.00 

11111111115307000 Arrendamiento y Licencias de Uso de Paquete 560.00 

11111111115308000 Materiales de Oficina 303.75 

11111111115308000 Materiales de Aseo 297.76 

11111111115702000 Seguros 527.41 

11111111115702000 Comisiones Bancarias 192.00 

11111111115702100 Costas Judiciales 130.00 

11111111115801000 Al Gobierno Central 2,650.88 

11111111115801000 A Entidades del Gobierno Seccional 6,055.27 

11111111115804100 Para el IECE por el 0.5% de las Planillas de Pa 300.00 

11111111115 GASTOS CORRIENTES 75,188.60 

      
11111111117101000 Remuneraciones Unificadas 12,725.33 

11111111117102000 Decimotercer Sueldo 990.09 

11111111117102000 Decimocuarto Sueldo 578.49 

11111111117105100 Servicios Personales por Contrato 976.00 

11111111117106000 Aporte Patronal 1,418.94 

11111111117106000 Fondo de Reserva 424.83 

11111111117302000 Espectáculos Culturales y Sociales 25,050.00 

11111111117302300 Servicio de Alimentación 11,047.11 

11111111117304200 Infraestructura 6,776.95 

11111111117305000 Maquinarias y Equipos 142,701.73 

11111111117305000 Vehículos 2,579.85 

11111111117306000 Estudio y Diseño de Proyectos 10,650.00 

11111111117306100 Honorarios por Contratos Civiles de Servicios 13,183.44 

11111111117308000 Alimentos y Bebidas 18,724.41 

11111111117308000 Materiales de Aseo 120.66 

11111111117308100 Materiales de Construcción, Eléctricos, Plome 33,420.06 

11111111117308100 Materiales Didácticos 7,186.31 

11111111117308100 Suministros para Actividades Agropecuarias, P 22,747.68 

11111111117314100 Bienes Artísticos y Culturales 1,764.00 

11111111117501000 De Urbanización y Embellecimiento 124,513.24 

11111111117702100 Costas Judiciales 126.76 

11111111117 GASTOS DE INVERSION 437,705.88 

      
11111111119701000 De Cuentas por Pagar 58,832.86 

11111111119 APLICACION DEL FINANCIAMIENTO 58,832.86 

      

Total de Gastos 571,727.34 

 

Nota. Tomado de Presupuesto de Gastos, por Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, 2022. 
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El total de gastos codificados del GAD de Chicán fue de $ 571,727.34, estos gastos se dividen 

en corrientes, de inversión y aplicación del financiamiento, mismos que se detallan de manera 

porcentual a continuación:  

Figura 11  

Gastos Presupuestarios 2022 

 

Nota. La figura muestra los gastos presupuestarios del GAD de Chicán durante el periodo 

2022. 

En el año 2022, los gastos el GAD de Chicán se componen en primer lugar por los gastos de 

inversión con un 77%, seguido por los gastos corrientes en un 13%, y por último los gastos 

de aplicación del financiamiento con un 10%.  

Plan Operativo Anual 2022 

El plan operativo anual aprobado del GAD de Chicán, del periodo 2022, como se puede 

observar en el Anexo B, tiene un presupuesto de121,582.96 UDS, y está distribuido de 

acuerdo con los siguientes componentes: 

• Componente sociocultural  

• Componente económico productivo  

• Componente asentamientos 

humanos, movilidad, energía y 

conectividad 

Con respecto al componente biofísico su fuente de financiamiento es el GAD provincial y el 

GAD municipal.  

75,188.60; 
13%

437,705.88; 
77%

58,832.86; 
10%

Gastos Presupuestarios 2022

Gastos Corrientes Gastos de Inversión Aplicación del Financiamientos
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Figura 12  

Plan Operativo Anual Aprobado 2022 

 

Nota. La figura muestra la división del plan operativo anual 2022 (aprobado). 

Como se puede observar el presupuesto del Plan Operativo Anual en su mayoría está en el 

Componente de Asentamiento Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad representando 

un 64.79% del total, su principal proyecto es el mantenimiento y mejoramiento de áreas de 

esparcimiento, recreación y comunales / Construcción y remodelación de baños públicos, 

seguido por el Componente Socio-Cultural con un 26.13%, su principal proyecto es el apoyo 

en el buen vivir de los grupos de atención prioritaria de la parroquia , y por último el 

componente económico-productivo y su proyecto principal es el fortalecimiento y apoyo a 

asociaciones de productores agrícolas y pecuarios. 

 

 

 

 

26.13%

9.08%
64.79%

Plan Operativo Anual Aprobado 2022

Componente Sociocultural

Componente Económico productivo

Componente asentamientos humanos, movilidad, energía, y conectividad
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Capitulo II 

Marco Teórico  

La Administración Pública  

Definición  

Según Bolívar y García (2017), la administración pública se dedica a la gestión de las 

personas y al adecuado uso de los recursos físicos, materiales, técnicos, y financieros que 

tiene el Estado para el cumplimiento de metas y objetivos, de acuerdo con la normativa 

vigente, constitucional, y legal que mantenga la actividad gubernamental. (p. 32) 

Para Gabin, M. (2009), la administración pública es un elemento básico del estado, está 

formado por un conjunto de organismos que actúan bajo las órdenes del poder ejecutivo, 

estos organismos son los encargados de dictar y aplicar las disposiciones necesarias para 

que se cumplan las leyes, fomentar intereses públicos y resolver las reclamaciones de los 

ciudadanos. (p. 2) 

Planificación  

La planificación es un proceso muy importante dentro de la administración, consiste en 

determinar de manera anticipada todo lo necesario para alcanzar un objetivo específico, esto 

implica decidir cómo, cuándo, dónde, y quien debe realizar un proyecto, y también se tiene 

que realizar pronósticos, establecer metas, y seleccionar los procedimientos para llevar a 

cabo las decisiones. (Cunningham et al., 1991) 

La planificación se puede clasificar en dos tipos, por un lado, está la planificación estratégica 

que es a largo plazo y, por otro lado, la planificación operativa que es a corto plazo, a 

continuación, se explica brevemente cada una de ellas:  

Planificación Estratégica  

Este tipo de planificación comprende determinar los objetivos generales para toda la 

organización, describe que será y a donde le gustaría llegar en un futuro. Los planes 

estratégicos establecen un curso amplio e integral para las acciones que tiene la organización 

a largo plazo. (Schermerhorn, 2010) 

Planificación Operativa 

En cuanto a la planificación operativa, aquí se determinan los objetivos de corto y mediano 

plazo, se define qué se necesita hacer de manera específica para poder implementar los 

planes estratégicos. (Schermerhorn, 2010) 
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Plan Operativo Anual  

El plan operativo anual (POA) es una herramienta fundamental dentro de la planificación 

estratégica, se usa para llevar a cabo la programación de las actividades definidas que 

ayudaran al cumplimiento de objetivos operativos hasta alcanzar los estratégicos, en el POA 

se especifican metas y productos a obtenerse en el periodo de un año, aparte de articular lo 

estratégico y operativo, también permite presentar la planeación estratégica de manera 

concreta. (Ministerio de Finanzas, 2010) 

De acuerdo con el art. 234 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización.  (2010), el POA debe contener una descripción de la magnitud e 

importancia de la necesidad publica que satisface, sus objetivos y metas, y la indicación de 

los recursos que van a ser útiles para el cumplimiento del mismo. En cuanto a los programas 

desde atender a las necesidades de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. (p. 

156) 

Figura 13  

Contenido y Base del Plan Operativo Anual 

 

Nota. La figura muestra el contenido y base del Plan operativo anual. Tomado de Normas de 

Control Interno, 2009. 

Plan Anual de Contratación  

El plan anual de contratación contiene las obras, los bienes y los servicios de todo tipo, 

incluyendo los de consultoría, que se llevaran a cabo durante el año fiscal, constaran todas 

las adquisiciones que se realizaran tanto en el régimen general como en el especial 

establecidos por la ley, salvo las contrataciones de ínfima cuantía o aquellas que respondan 

a situaciones de emergencia. (Contraloría General del Estado, 2009) 

Gobiernos Autónomos Descentralizados  

Definición  

Los gobiernos autónomos descentralizados pertenecen al sector público tienen autonomía 

política, administrativa y financiera, forman parte de la organización territorial, y se apegan a 

los principios son de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración, y 

participación ciudadana. (Constitución De La Republica Del Ecuador, 2008) 

Plan Operativo Anual 

Contenido
Objetivos, indicadores, metas, proyectos, 

programas y actividades que se impusan en 
el periodo anual.

Base Función, misión, y visión institucionales.
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Comprenden los gobiernos regionales, gobiernos provinciales, gobiernos municipales o 

distritos metropolitanos, gobiernos parroquiales rurales, y personas jurídicas que han sido 

creadas por los gobiernos autónomos descentralizados, excepto sus empresas públicas. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

Figura 14  

Organización de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

 

Nota. La figura muestra los gobiernos autónomos descentralizados. Tomado de Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, 2010. 

De acuerdo con el art. 29 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2010), el ejercicio de cada Gobierno Autónomo Descentralizado se 

realizará a través de tres funciones integradas, la primera legislación, normatividad y 

fiscalización; la segunda ejecución y administración; y la tercera participación ciudadana y 

control social. (p. 24 - 25)  

Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales  

De acuerdo con el art. 63 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2010), los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son 

“son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y 

financiera. estarán integrados por los órganos previstos en este código para el ejercicio de 

las competencias que les corresponden” (p. 58). 

Funciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales Rurales   

De acuerdo con el art. 64 de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (2010), son varias las funciones que tienes los GAD Parroquiales rurales, 

las mismas que se citan a continuación:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas 

públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en 

su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;  

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos 

y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial: 

• Gobiernos regionales

• Gobiernos provinciales

• Gobiernos municipales

• Gobiernos parroquiales rurales

Gobiernos Autónomos Descentralizados
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d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus 

competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, 

realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el 

cumplimiento de las metas establecidas;  

e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución 

y la ley; 

f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la 

organización de la ciudadanía en la parroquia;  

g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía 

popular y solidaria, en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, 

entre otros, en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados;  

h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y 

servicios públicos;  

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en 

beneficio de la colectividad;  

j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o 

descentralizados con criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los 

principios de universalidad, accesibilidad, regularidad y continuidad previstos en la 

Constitución;  

k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para 

garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus 

competencias;  

l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial 

en mingas o cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras 

de interés comunitario; 

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con 

la seguridad ciudadana, en el ámbito de sus competencias;  

n) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno 

socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta 

materia y en el marco de la política nacional; y,  

El Presupuesto Público 

De acuerdo con el art. 95 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010), 

el presupuesto público “Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos 

vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y 
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servicios públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas 

públicas.” (p. 63) 

Por otro lado, en el art. 292 de la Constitución del Ecuador, explica que el Presupuesto 

General del Estado “es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y 

egresos del estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con excepción 

de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los 

gobiernos autónomos descentralizado”. (p. 144) 

Objetivos del Presupuesto Público 

Los objetivos del presupuesto, según Gutiérrez (2011), son:  

• Orientar los recursos disponibles para el logro objetivos;  

• Constituirse en la expresión de los Programas y Proyectos;  

• Asegurar el cumplimiento de las Etapas del ciclo Presupuestario; 

• Asegurar que la Aprobación sea antes del inicio Período Fiscal; 

• Asegurar que la Ejecución Presupuestaria se desarrolle según necesidades, 

Programas y Proyectos; 

• Facilitar el Control Interno; 

• Corregir Desviaciones detectadas en la Ejecución a través de la Evaluación y 

ejecución; 

• Utilizar al presupuesto como el Sistema de Planificación y Herramienta de 

Administración; 

• Realizar y presentar Información Comparativa entre lo Presupuestado y Ejecutado. 

Tipos de Presupuesto del Sector Público no Financiero 

La organización del presupuesto del sector público no financiero, según las normas técnicas 

del presupuesto (2019), es la siguiente: 

• Presupuesto General del Estado 

• Presupuestos de las Entidades de la Seguridad Social  

• Presupuestos de las Empresas Públicas  

• Presupuestos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Principios Presupuestarios  

Según las Normas técnicas de presupuesto (2018), y su modificación en el acuerdo ministerial 

No. 0037, los principios del presupuesto son:  
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• Universalidad: Los presupuestos contendrán la totalidad de los ingresos y gastos, no 

será posible compensación entre ingresos y gastos de manera previa a su inclusión 

en el presupuesto;  

• Unidad: El conjunto de ingresos y gastos debe contemplarse en un solo presupuesto 

bajo un esquema estandarizado; no podrán abrirse presupuestos especiales ni 

extraordinarios;  

• Programación: Las asignaciones que se incorporen en los presupuestos deberán 

responder a los techos asignados por el Ministerio de Economía y Finanzas y a los 

requerimientos de recursos identificados para conseguir los objetivos y metas que se 

programen en el horizonte anual y plurianual, en concordancia con los límites 

generales establecidos por la Programación Fiscal en sus instrumentos específicos; 

• Equilibrio y estabilidad: El presupuesto será consistente con las metas anuales de 

déficit/superávit fiscal bajo un contexto de estabilidad presupuestaria en el mediano 

plazo; 

• Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual coherente con las metas fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de 

mediano plazo determinadas por la Programación Presupuestaria cuatrianual que se 

encuentre vigente;  

• Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto se hará en 

términos de la producción de bienes y servicios públicos al menor costo posible para 

una determinada característica y calidad de los mismos; 

• Eficacia: El presupuesto contribuirá a la consecución de las metas y resultados 

definidos en los programas contenidos en el mismo; 

• Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad de forma que pueda ser 

entendible a todo nivel de la organización del Estado y la sociedad y será objeto 

permanente de informes públicos sobre los resultados de su ejecución; 

• Flexibilidad: El presupuesto será un instrumento flexible en cuanto sea susceptible de 

modificaciones para propiciar la más adecuada utilización de los recursos para la 

consecución de los objetivos y metas de la programación; 

• Especificación: El presupuesto establecerá claramente las fuentes de los ingresos y 

la finalidad específica a la que deben destinarse; en consecuencia, impone la 

limitación que no permite gastar más allá del techo asignado y en propósitos distintos 

de los contemplados en el mismo; 

• Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los poderes 

públicos deben tener presentes y someterse a las disposiciones del marco jurídico 

vigente; 
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• Integralidad: Entre todos los componentes del SINFIP y entre todos los componentes 

presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, que comprenda todos los 

vínculos en y entre la formulación y la ejecución; multidisciplinario, en cuanto al 

diagnóstico de los problemas, a las interrelaciones institucionales, a las decisiones 

sobre los gastos de distinta naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples efectos; 

• Sostenibilidad: El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes seguros y 

estables en el mediano y largo plazos, que permitan generar equilibrios o superávit 

como resultado de la gestión. 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajusta a los planes 

regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, y debe ser elaborado 

de manera participativa. Los proyectos y programas que tienen financiamiento público 

tendrán objetivos, metas y plazos, y al final tendrán una evaluación. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

El ejercicio financiero iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año, el encargado de aprobar el presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados será el órgano legislativo y de fiscalización, además deberá conocer los 

presupuestos de sus empresas públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios. 

(Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

Figura 15  

Partes del Presupuesto 

 

Nota. La figura muestra información acerca de las partes del presupuesto.  

La inversión social será considerada como un gasto de inversión, en el caso de los recursos 

que estén destinados a salud y educación deben de cumplir con los requisitos que exige la 

constitución y la ley. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y 

Descentralización, 2010) 

Partes del 
Presupuesto

Ingresos Egresos
Disposiciones 

generales 

Anexo (Detalle 
distributivo de sueldos 

y salarios)
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Etapas del Ciclo Presupuestario 

El ciclo presupuestario, de acuerdo con el art. 96 del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, es de cumplimiento obligatorio para todas las entidades y organismos del 

sector público, el ente rector de finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades 

del sector público, con finalidad de asegurar la coordinación de procesos interinstitucionales 

en todas las fases del ciclo presupuestario, a excepción de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, ellos únicamente utilizaran dichos lineamientos como una referencia. (p. 

63 – 64) 

El ciclo presupuestario (Ministerio de Finanzas, 2010), consta de seis etapas o fases, en las 

cuales participan distintas instancias que definen, deciden, ejecutan y evalúan el presupuesto, 

estas etapas se detallan a continuación:  

1. Programación presupuestaria.  

2. Formulación presupuestaria.  

3. Aprobación presupuestaria. 

4. Ejecución presupuestaria 

5. Evaluación y seguimiento presupuestario.  

6. Clausura y liquidación presupuestaria. 

Programación Presupuestaria  

La Programación Presupuestaria es la primera fase del ciclo, en la cual se definen los 

programas, proyectos y actividades que se van a tener en cuenta en el presupuesto, esto 

sobre la base de los planes de desarrollo y las políticas gubernamentales, sectoriales e 

institucionales. También se identifican las metas, los recursos, impactos o resultados 

esperados, y los plazos para su ejecución. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010) 

En cuanto a la asignación presupuestaria de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

sector salud, sector educación, educación superior, y a la investigación, ciencia, tecnología, 

e innovación, se establecen preasignaciones presupuestarias, las transferencias de éstas 

serán predecibles y automáticas y se prohíbe crear nuevas preasignaciones presupuestarias. 

(Constitución De La Republica Del Ecuador, 2008) 

Programa  

El programa representa el producto o grupo de productos, con característica de terminal, y 

resultan del proceso de producción. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018) 

Un programa, según las Normas técnicas de presupuesto (2018), tiene las siguientes 

características: 
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• Es la categoría presupuestaria de mayor nivel y se conforma con la agregación de 

categorías programáticas de menor nivel que contribuyen al proceso de producción y 

provisión de productos. 

• Debe corresponder a la misión institucional.  

• Necesariamente estará vinculada a alguna categoría del plan.  

• Debe estar ligado a una unidad administrativa dentro de la estructura organizacional 

de una institución, que se responsabilizará de la gestión del programa. 

Actividad  

Es la categoría programática de menor nivel, y su producción puede ser terminal o intermedia, 

la primera cuando contribuye de manera parcial a la provisión de un programa o proyecto, y 

la segunda si condiciona otras actividades, programas o proyectos. (Ministerio de Economía 

y Finanzas, 2018) 

Una actividad, según las Normas técnicas de presupuesto (2018), tiene las siguientes 

características: 

• Su producción sea aditiva en la unidad de medida de la producción del programa o 

proyecto del que forma parte; genera producción y provisión terminal pero 

fragmentaria de la producción terminal de un programa o proyecto. 

• Los insumos de las actividades de un programa o proyecto son agregables en 

términos físicos y financieros para reflejar los totales del programa o proyecto.  

• Debe estar ligada a una unidad derivada de la unidad administrativa responsable de 

la gestión del programa o proyecto.  

• Le corresponderá la asignación formal de recursos reales y financieros 

Proyecto  

En cuanto a los proyectos, según el Manual de Procedimientos del Sistema de Presupuestos 

(2010), es la categoría programática que indica creación, ampliación, o mejora de un bien de 

capital, y la formación, mejora o incremento de obras sociales.  

Un proyecto, según las Normas técnicas de presupuesto (2018), tiene las siguientes 

características: 

• El producto presupuestario de un proyecto es terminal o intermedio según sea su 

ubicación en la red programática.  

• La adquisición de bienes de capital que incrementan los activos fijos materiales o 

inmateriales y no forman parte de un proyecto se integrarán a las actividades.  
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• Un proyecto que se desdobla por etapas, tramos o cualquier otra división en tanto se 

constituya una unidad productiva para su ejecución, se considerará como un proyecto 

separado.  

• Las acciones de administración de la unidad productiva que ejecuta el proyecto forman 

parte del costo total de la inversión. 

• La terminación de la fase de ejecución de un proyecto, con el bien material o inmaterial 

que permite generar los bienes y servicios para la satisfacción de una necesidad, da 

origen a la fase de operación que corresponderá identificar con la categoría actividad 

en el programa pertinente. 

Formulación Presupuestaria 

Es la segunda fase el ciclo presupuestario, en la cual se realiza la elaboración de las 

proformas de presupuesto en donde se ven reflejados los resultados de la programación 

presupuestaria, esta fase se expresa con la estimación cuantificada de los ingresos, 

financiamiento, gastos y amortización, requeridos por los planes operativos anuales. 

(Ministerio de Finanzas, 2010) 

En el caso de los Gobierno Autónomos Descentralizados, las proformas presupuestarias 

deben incorporar los programas, proyectos, y actividades que hayan sido calificados y 

definidos según los procedimientos previstos en el Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas, todos los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se 

vaya ejecutar, y no se podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera del presupuesto. 

(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

Figura 16  

Estructura de los presupuestos 

 

Nota. Tomado de Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010. 

Clasificación de ingresos y gastos 

Para empezar a hablar de la codificación y clasificación de ingresos y gastos, es importante 

mencionar la definición de los mismos.  

Los ingresos se definen como: 

La estructura de los 
presupuestos depende de: 

La ubicación que 
tengan las 

instituciones en la 
conformación del 

sector público

La naturaleza 
economica de 
los ingresos y 

gastos 

Las finalidades 
que persiguen 
los ingresos y 

gastos 

Sin perjucio de otras 
clasificaciones que se 

consideren pertienentes en 
la aplicación del principio 

de transparencia 
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“.. el dinero, especies o cualquier ganancia o rendimiento de naturaleza económica, 

que puede obtener una persona natural, una persona jurídica (sociedad), o un 

gobierno.”(Ministerio de Finanzas, 2005, p. 8)  

Y los gastos se definen como:  

“El conjunto de obligaciones asumidas por el Estado para con terceros, como 

consecuencia de la recepción total o parcial de bienes, el devengamiento de servicios 

y los pagos no recuperables del gobierno (transferencias), constituyen el gasto 

público.”(Ministerio de Finanzas, 2005, p. 9) 

De acuerdo con el Manual de Contabilidad Gubernamental (2005), los ingresos de acuerdo 

con su origen se clasifican en tributarios, que se entiende como impuestos, tasas y 

contribuciones especiales o de mejora, y no tributarios, que son recursos que provienen de 

la gestión que haga la entidad, de la venta de bienes o servicios, de renta de inversiones y 

de su patrimonio, de los aportes o transferencias  y donaciones que recibe, de otros ingresos 

no especificados que obtiene y del endeudamiento en el que incurre.  

Tabla 10  

Clasificación de los Ingresos y los Gastos de acuerdo a su naturaleza 

Clasificación de los Ingresos y los Gastos de acuerdo a su naturaleza 

INGRESOS GASTOS 
Por el Origen Por el Destino 

Tributarios: Gastos en Personal 
de: 

Infraestructura 
Física: 

−        Impuestos −        Consumo −        Muebles 

−        Tasas −        Producción −        Inmuebles 

−        Contribuciones Especiales y de 
Mejora 

−        Inversión Amortización de la 
Deuda 

No tributarios: Bienes y Servicios 
de: 

Otros Gastos 
Gastos Financieros  

−        Venta de bienes y servicios −        Consumo 
 

−        Rentas de Inversiones 
(Patrimoniales) 

−        Producción 

−        Aportes o Transferencias y 
Donaciones 

−        Inversión 
 

−        Endeudamiento 
 

Nota. Tomado de Manual de Contabilidad Gubernamental, por Ministerio de Finanzas, 2005. 

Los gastos, por otro lado, se clasifican según el destino que se da a los recursos obtenidos, 

y esto en función a los insumos que se necesiten ya sea en procesos administrativos, 

productivos e inversiones en que son utilizados.   
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Clasificación económica de los Ingresos y Gastos  

De acuerdo con la clasificación económica los ingresos se dividen en: corrientes, de capital y 

de financiamiento, y los gastos se dividen en: corrientes, de producción, de inversión, de 

capital y de aplicación del financiamiento. 

Tabla 11  

Clasificación económica de los ingresos 

INGRESOS 

1 Corrientes 2 Capital  3 Financiamiento  
11 
12 

Impuestos 
Seguridad Social 

24 Venta Activos No 
Financieros  

36 Financiamiento Público  

13  Tasas y Contribuciones   27 Recuperación de 
Inversiones 

37 Saldos Disponibles 

14 Venta de Bienes y 
Servicios 

28 Transferencias y 
Donaciones  

38 Cuentas Pendientes por 
Cobrar 

17  Rentas de Inversiones y Multas 39 Ventas Anticipadas 

18 Transferencias y Donaciones Corrientes    
19 Otros Ingresos          

Nota. Tomado de Manual de Contabilidad Gubernamental, por Ministerio de Finanzas, 2005. 

Tabla 12  

Clasificación económica de los Gastos 

GASTOS 

5 Corrientes 6 Producción 7 Inversión 

51 Gastos Personal 61 Gastos Personal 71 Gastos Personal 

52 Prestaciones de la 
Seguridad Social  

63 Bienes y Servicios de 
Producción  

73 Bienes y Servicios de 
Inversión  

53 Bienes y Servicios de 
Consumo  

67 Otros Gastos  75 Obras Públicas  

56 Gastos Financieros  
  

77 Otros Gastos  

57 
58 

Otros Gastos 
Transferencias y Donaciones Corrientes  

78 Transferencias y 
Donaciones para Inversión 

59 Previsiones para reasignar 
  

8 Capital 9 Financiamiento 
  

84 Bienes de Larga 
Duración  

96 Amortización Deuda 
Pública 

  

87 Inversiones Financieras 97 Pasivo Circulante 
  

 88 Transferencias y 
Donaciones de Capital 

98 
99 

Obligaciones Ventas Anticipadas Petróleo  
Otros Pasivos 

Nota. Tomado de Manual de Contabilidad Gubernamental, por Ministerio de Finanzas, 2005. 

Aprobación Presupuestaria 

Esta etapa corresponde a la aprobación de la proforma presupuestaria o proyecto de 

presupuesto, para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados los plazos de 

aprobación del presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los 
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mismo que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado, entonces, se 

dan dos casos:  

• Plazo para el año en el que se posesiona su máxima autoridad: La aprobación se da 

en los 30 días siguientes. (Constitución De La Republica Del Ecuador, 2008) 

• Plazo para los años siguientes: La aprobación será hasta el 10 de diciembre. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

Cuando se aprueba tiene que enviarse con fines informativos al ente rector de las finanzas 

públicas en un plazo de 30 días posteriores. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010) 

Estimación de ingresos y gastos de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados  

La estimación provisional de los ingresos para el próximo ejercicio presupuestario, será antes 

del 30 de julio y esto corresponde a la Dirección Financiera, de acuerdo con esa estimación, 

el ejecutivo local en conjunto con el Jefe de Dirección Financiera, realizará un cálculo 

definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia hasta el 15 de agosto.  (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

Para el cálculo de la estimación de ingresos, se utilizará la suma resultante del promedio de 

los incrementos de recaudación de los últimos tres años, y a esto se le suma la recaudación 

efectiva del año anterior. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y 

Descentralización, 2010) 

En cada gobierno autónomo descentralizado tiene que existir un organismo conocido como 

la máxima instancia de participación ciudadana, misma que tiene que definir las prioridades 

anuales de inversión en base a los lineamientos que constan en el plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y 

Descentralización, 2010) 

Los programas y proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los GADs, 

deben ser presentados a la unidad financiera hasta el 30 de septiembre, y estos deben estar 

debidamente justificados, y de acuerdo con las instrucciones y formularios que envié el 

funcionario a cargo de la unidad financiera del gobierno autónomo descentralizado. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

Antes de presentar el anteproyecto al órgano legislativo local, tiene que tener conocimiento 

la máxima instancia de participación ciudadana y tendrá que emitir con resolución su 

conformidad con las prioridades de inversión que se hayan definido. (Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 
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La máxima autoridad ejecutiva del GAD, presentará al órgano legislativo el proyecto definitivo 

hasta el 31 de octubre, y a esto le acompañara los informes y documentos que preparan la 

unidad financiera, ya sean aumentos o disminuciones de estimación de ingresos y las 

previsiones de gastos, liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, entre otros. (Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

Cabe recalcar que en el proyecto de presupuesto los gastos no pueden ser superiores a los 

ingresos, en el caso de que suceda, el ejecutivo es el encargado de presentar al órgano 

legislativo local, los denominados proyectos complementarios de financiamiento que constan 

de los programas, actividades y proyectos que son considerados de alta prioridad y requieren 

ingresos adicionales de los estimados, por lo que deberá contener la información acerca de 

las fuentes de financiamiento. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y 

Descentralización, 2010) 

Informe de la comisión de presupuesto  

Una vez que el proyecto de presupuesto llega a manos de la comisión respectiva del órgano 

legislativo local, esta se encarga de revisarlo en conjunto con sus antecedentes y emitirá un 

informe hasta el 20 de noviembre, de no cumplir con el plazo el legislativo local entra a 

conocer el proyecto de presupuesto sin conocer el informe. En el informe la comisión 

respectiva puede sugerir cambios que no afecten al financiamiento, o supresión o reducción 

de gastos. (Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía, y Descentralización, 

2010) 

Aprobación y limitación del legislativo 

La aprobación del proyecto de presupuesto por parte del legislativo del GAD, se dará en dos 

sesiones hasta el 10 de diciembre, en conjunto con el proyecto complementario de 

financiamiento, en el caso de existir. Si después de esta fecha no existe aprobación, el 

proyecto de presupuesto entra en vigencia. (Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía, y Descentralización, 2010) 

El órgano legislativo puede aumentar la estimación de ingresos, únicamente cuando se 

demuestre que no se consideraron en el cálculo respetivo. (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 

Presupuesto de los grupos de atención prioritaria 

Para que el presupuesto sea aprobado, al menos el diez por cierto de sus ingresos no 

tributarios tienen que estar destinados al financiamiento de proyectos y programas sociales 

para la atención a los grupos de atención prioritaria. (Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía, y Descentralización, 2010) 
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Ejecución Presupuestaria  

La ejecución presupuestaria, es la etapa del ciclo presupuestario, en la cual se realiza la 

utilización de los recursos materiales y financieros, y del talento humano que han sido 

asignados al presupuesto, esto con el objetivo de cumplir con los proyectos y programas y 

conseguir bienes y servicios en cantidad, calidad y oportunidad. La emisión de la certificación 

presupuestaria es indispensable al momento de contraer compromisos, celebrar contratos, 

autorizar o contraer obligaciones. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010) 

Figura 17 

Instrumentos de la Ejecución 

 

Nota. Tomado de Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010. 

Compromiso  

En el sector público, un compromiso de gasto es un acto administrativo en el que se toma la 

decisión de realizar una reserva parcial o total de la asignación presupuestaria, y se 

materializa cuando se contrata la realización de obras, provisión de bienes y prestación de 

servicios, transferencias o subvenciones, formalmente con un tercero.(Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2018) 

El compromiso puede dividirse en dos tipos, de acuerdo al momento del registro:  

• Explícito: cuando se registra el compromiso en un momento y en otro la obligación. 

• Implícito: cuando se registra el compromiso y la obligación al mismo tiempo. 

Dentro del compromiso existen dos temas muy importantes:  

Instrumentos 
de la 

Ejecución 

Normas

Clasificador 
presupuestario

Catálagos 

Herramientas 
informaticas

Herramientas 
estadisticas 

Entre otros 
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• Reserva del Compromiso: Es la reserva parcial o total de la asignación presupuestaria 

anual o cuatrianual, que se requiere para la realización de un gasto que haya sido 

previamente arreglado por la autoridad competente.(Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2018) 

• Reconocimiento del Compromiso: Se refiere al momento en que se materializa la 

reserva parcia, es decir se contrata con terceros la provisión de bienes y servicios, y 

la asignación presupuestaria se ve afectada. El monto que haya sido reconocido como 

compromiso no puede ser anulado, a menos que, el acto administrativo también lo 

haga, pero, solo si se trata de aumento o disminución. (Ministerio de Economía y 

Finanzas, 2018) 

Obligación 

El reconocimiento de la obligación, hace referencia a un acto administrativo en el cual se 

reconoce una obligación con un tercero ya sea por obtención de bienes (cuando se recibe el 

bien) o recepción de servicios (cuando se recibe el servicio) que hayan sido previamente 

contratados, en el momento que se reconoce la obligación causa la afectación definitiva a la 

asignación presupuestaria y se da por el mismo monto del compromiso. Una obligación puede 

no necesitar un compromiso previo, pero, sin embargo, el registro se dará de manera 

simultánea (compromiso implícito). (Ministerio de Economía y Finanzas, 2018) 

Figura 18  

 Obligación, compromiso y pagos. 

 

Nota. La figura muestra limitaciones del compromiso, de la obligación, y de los pagos.  

Reformas Presupuestarias  

Las reformas presupuestarias son modificaciones que se realizan a las asignaciones 

presupuestarias aprobadas, y provocan alteraciones en los techos asignados, el destino de 

las asignaciones, la naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquier otra acción 

dentro del presupuesto. Las modificaciones se realizan a los saldos disponibles que no estén 

comprometidos de las asignaciones y de ser el caso deberán explicar los cambios en las 

metas e indicadores de resultados que estén en el presupuesto aprobado.(Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2018) 



 
57 

Jenny Verónica Riera Rocano 

Figura 19  

Tipos de Modificaciones Presupuestarias 

 

Nota. Tomado de Normas Técnicas de Presupuesto, 2018. 

Las reformas presupuestarias   

Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

La evaluación y seguimiento presupuestario es la fase del ciclo en la cual se miden los 

resultados de la ejecución, y se analiza los desvíos que existan con respecto a la 

programación y si es el caso definir las acciones correctivas que se necesiten. (Ministerio de 

Economía y Finanzas, 2018) 

Se entiende por seguimiento a las acciones que examinan de manera periódica, durante el 

ejercicio fiscal, el avance de la ejecución financiera del presupuesto y también la consecución 

de las metas y objetivos. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2021) 

En cuanto a la evaluación se refiere a un análisis a los programas presupuestarios ejecutados 

en el ejercicio fiscal, para medir el logro de sus metas y resultados físicos y financieros, en 

términos de eficiencia, eficacia, impacto, entre otros. (Ministerio de Economía y Finanzas, 

2021) 

En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el ejecutivo tendrá que presentar 

un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos legislativos en un 

plazo de 90 días terminando cada semestre.(Código Orgánico de Planificación y Finanzas 

Públicas, 2010) 

De acuerdo con el Reglamento del Código orgánico de planificación y finanzas públicas 

(2010), existen varios niveles de evaluación que se detallan a continuación:  

Tipos de Modificaciones

Aumentos y rebajas de 
créditos

Cambios en los 
ingresos y egresos.

Alteran el techo 
presupuestario

Incrementos y disminuciones 
de créditos

Cambios en los 
ingresos y egresos.

No alteran el techo 
presupuestario

Traspasos de créditos

Cambios solo entre 
ingresos, o solo entre 

gastos

No modifica el 
presupuesto
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• Nivel Institucional: Hace referencia al análisis, seguimiento, y evaluación física y 

financiera, de las metas y objetivos, eficiencia y eficacia del gastos, proyectos y 

actividades institucionales. (p. 103) 

• Nivel Sectorial: Se concentra en el análisis de la ejecución de programas, proyectos y 

actividades en relación a los objetivos y metas sectoriales. (p. 103) 

• Nivel Global: Realiza un análisis financiero global a la ejecución de ingresos y gastos 

del presupuesto frente a sus previsiones al Plan Anual de Inversiones y Plan de 

Desarrollo.  (p. 103) 

Tabla 13 

 Instrumentos y Elementos de evaluación y seguimiento 

Instrumentos Elementos  

1. Planes de desarrollo, planificación institucional, escenario 
fiscal de mediano plazo, presupuestos anuales y 
plurianuales 

• Grado de 
Cumplimiento de 
metas y objetivos  

2. Normas técnicas que expida el ministerio de economía y 
finanzas  

• Grado de Eficiencia  

3. Políticas, estrategias, directrices y metas que establezca 
la entidad rectora  

• Ajustes para 
soluciones desvíos  

4. Informes de ejecución presupuestaria  

5. Otros que emita el ene rector de las finanzas públicas 

Nota. Tomado de Reglamento de Código orgánico de planificación y finanzas públicas, 2010. 

Objetivos de la evaluación y seguimiento presupuestario 

Dado que la evaluación y el seguimiento es una etapa de suma importancia, el Reglamento 

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (2010), plantea varios objetivos, 

que se mencionan a continuación: 

• Generar información oportuna para la toma de decisiones.  

• Fomentar el compromiso de los servidores públicos con los ciudadanos, de rendir 

cuentas. 

• Impulsar el mejoramiento permanente de la gestión presupuestaria 

• Medir el grado de eficacia y eficiencia del gasto en función de metas y productos  

• Medir la efectividad del uso de los recursos asignados  

• Dotar de elementos de juicio para la adopción de medidas correctivas 

• Establecer el impacto del cumplimiento de los objetivos de los programas y proyectos. 
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Clausura y Liquidación Presupuestaria 

Esta es la etapa final del ciclo presupuestario. La clausura del presupuesto se da cuando 

termina la ejecución presupuestaria, al final del ejercicio fiscal, el 31 de diciembre de cada 

año, después de esta fecha ninguna institución puede realizar algún tipo de compromiso, 

obligación, o actividad que afecte el presupuesto de ese año. Luego de esto se da la 

liquidación y consiste en realizar un informe económico en donde se expresan los resultados 

de la ejecución. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

Clausura Presupuestaria  

Como se mencionó antes esta etapa se realiza al final de la ejecución del presupuesto, por 

lo tanto, se inhabilitan las asignaciones del presupuesto para contraer compromisos 

obligaciones u otras actividades. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2021) 

Hay que tener en cuenta que según el Reglamento del Código Orgánico de Planificación y 

Finanzas Públicas (2010), las entidades tienen como requisito previo al cierre contable, 

efectuar ajustes y regulaciones que permitir limpiar los saldos de las cuentas que utilizan, 

como las que se mencionan a continuación:  

• Anticipo de fondos;  

• Provisiones incobrables; 

• Amortización de inversiones diferidas y prepagos;  

• Consumo de existencias; 

• Depreciaciones; 

• Acumulaciones de costos e n proyectos y programas de inversión. 

Liquidación Presupuestaria  

La liquidación consiste en un conjunto de operaciones que realizan las instituciones para 

presentar a las autoridades y la ciudadanía la información financiera acerca de la ejecución 

presupuestaria que se realizó en el ejercicio fiscal, y como sustento se utiliza las 

transacciones de caja y los estados financieros. Esta liquidación en el caso de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados se realiza y debe estar remitida al ente rector de las finanzas 

públicas, en el formato que se disponga, hasta máximo el 1 de marzo del año siguiente.  

(Reglamento Del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 2010) 

Conforme lo establecen las normas técnicas del presupuesto (2018), el contenido de la 

liquidación será el siguiente: 

• Detalle de la ejecución de los ingresos. (p. 45)  

• La ejecución de los gastos. (p. 45) 
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• Estado de transacciones de caja, determinando déficit o superávit. (p. 45) 

• Resultado económico-financiero del ejercicio presupuestario. (p. 45) 

• Los anexos de respaldo con la información institucional procesada. (p. 45) 

Figura 20  

Objetivos de la Liquidación presupuestaria 

 

Nota. Tomado de Reglamento de Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

2010. 

Indicadores y sus tipos 

Un indicador es una referencia numérica a partir de una o varias variables, y muestra el 

desempeño de una organización, podría indicar posibles desviaciones de las cuales la 

administración debe tomar acciones. (Contraloría General del Estado, 2001) 

Los indicadores representan una estadística simple o compuesta, y reflejan datos importantes 

en un contexto de interpretación. Un indicador pretende medir el éxito o la efectividad de un 

sistema, organización, o programa, y adquieren mayor importancia cuando se les compara 

con otros de la misma naturaleza.(Franklin, 2013) 

De acuerdo con el manual de auditoría financiera gubernamental (2001), el estudio e 

interpretación de los indicadores involucra lo siguiente:  

• Analizar los indicadores que se han aplicado por la institución o entidad, para ver su 

aplicabilidad, rangos de aplicación. 

• Definir coeficientes de rendimiento (recursos obtenidos o utilizados), estándar, 

medición de resultados 

• Analizar indicadores considerando como series de tiempo. 

• Interpretación y análisis de indicadores comparativos. 

Dentro de este grupo de indicadores podemos encontrar los siguientes: 

• Indicadores de eficiencia 

Objetivos Concluir el ciclo presupuestario del ejercicio fiscal.

Informar sobre los movimientos presupuestarios de ingresos y 
gastos sobre la base de los estados financieros.

Establecer deficit o superavit y el respectivo financiamiento. 

Determinar el cum plimiento de las normas que rigen el proceso de 
ejecución presupuestaria.



 
61 

Jenny Verónica Riera Rocano 

• Indicadores de eficacia  

• Indicadores financieros – presupuestarios. 

Importancia de los indicadores  

Para Villavicencio (2015), en las empresas ya sean públicas o privadas, se ha vuelto 

necesario realizar una medición a la gestión de los administradores, para poder establecer el 

grado de salud financiera y administrativa, y el cumplimiento de los objetivos y metas, para 

esto principal método de medición son los indicadores, estos ayudan a ver el comportamiento 

empresarial y las consecuencias de la toma de decisiones empresariales. En cuanto al sector 

público esto se vuelve de mayor importancia, ya que los recursos provienen de los ciudadanos 

y son destinados para mejorar la calidad de vida. (p. 61) 

Figura 21  

Características de los Indicadores 

 

Nota. Tomado de Auditoría Administrativa, por Franklin E., 2013. 

De acuerdo con el manual de auditoría de gestión (2001), al momento de hacer uso de los 

indicadores, estos permiten medir:  

• La eficiencia y economía en el manejo de los recursos. 

• Las cualidades y características de los bienes o servicios prestados (eficacia).  

• El grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios o clientes a quienes van 

dirigidos (calidad). 

• Todos estos aspectos deber ser medidos considerando la relación la c misión, los 

objetivos y las metas planteados por la organización. 

Indicadores de Eficiencia  

La definición de eficiencia radica en la obtención de resultados con el menor costo y la mejor 

utilización de recursos, utilizando al máximo las capacidades de una organización. (Cubero, 

2019) 

Caracteristicas que tienen los indicadores

•Ser relevante o útil para la toma de 
decisiones

•Medible

•Verificable

•Aceptable 

•Facil de interpretar 

•Discriminativo

•Precisión matematica o conceptual
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Los indicadores de eficiencia, se encargan de medir la relación entre dos magnitudes, la una, 

producción física de un bien o servicio, y la otra los insumos o recursos que se utilizaron para 

poder obtener ese bien o realizar ese servicio, pero de una manera óptima. (Contraloría 

General del Estado, 2001) 

Tabla 14  

Indicadores de Eficiencia 

Nombre Formula  Concepto 

Eficiencia de 
presupuesto 

 

Mide el grado de cumplimiento 
del presupuesto programado 

Eficiencia de 
ejecución  

 

Mide el grado de cumplimiento 
de los valores presupuestarios 

Índices de 
equilibrio  

 

Verifica el cumplimiento del 
principio presupuestario 

equilibrio 

Eficiencia en 
formulación 
presupuestaria  

 

Mide el grado de cumplimiento 
de los resultados esperados, 
con el control y evaluación 

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión para la Unidad de Auditoría interna del 

Municipio de Cuenca, por T. Cubero, 2007. 

Indicadores de Eficacia  

Para Cubero (2019), la eficacia es el grado en que una actividad o programa alcanza sus 

objetivos en calidad y cantidad esperados.  

La eficacia en una institución se mide por el grado de cumplimiento de objetivos previstos, es 

decir se realiza una comparación de los resultados reales y los resultados previsto. Esta 

medición, no se puede realizar sin la existencia de un plan, presupuesto, o programa, en el 

cual consten claramente los objetivos establecidos y cuantificados. (Contraloría General del 

Estado, 2001) 

Tabla 15  

Indicadores de eficacia 

Nombre Formula  Concepto 

Eficacia en obras   

 

Mide el porcentaje de 
obras realizadas  

Eficacia de 
objetivos 

 

 Mide el porcentaje de 
objetivos alcanzados  

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión para la Unidad de Auditoría interna del 

Municipio de Cuenca, por T. Cubero, 2007. 

𝐸𝑂𝐵 =
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
∗ 100 

𝐸𝑂𝐽 =
𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑎𝑙𝑐𝑎𝑛𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 

𝑂𝑏𝑗𝑒𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜𝑠
∗ 100 

𝐸𝑃 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

𝐸𝐸𝑃 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

I𝐸 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝐸𝐹𝑃 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑒𝑓𝑒𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜
∗ 100 
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Como se mencionó anteriormente, este tipo de indicador se encarga de la evaluación del 

cumplimiento de objetivos planteados, pueden existir dos tipos de medición de la eficacia, por 

un lado, la eficacia parcial de los hechos, que únicamente mide los hechos, y por otro lado la 

eficacia total de los resultados, que se encarga de medir los resultados. (Contraloría General 

del Estado, 2001) 

Indicador de eficacia de ingresos  

El indicador de eficacia de ingresos lo que intenta es medir la relación que existe entre los 

ingresos, y se realiza a nivel de cada grupo, como se puede observar en la tabla 16. (Cubero, 

2007) 

Tabla 16  

Indicadores de eficacia de ingresos. 

Nombre Formula Concepto 

Eficacia de ingresos  

 

Mide la relación entre 
ingresos devengados 

y codificados 
 

Eficacia de los 
ingresos corrientes 

 

  

Mide la relación entre 
ingresos corrientes 
devengados y los 

codificados 

 

 

 

Eficacia de los 
ingresos de capital  

 

Mide la relación entre 
ingresos de capital 
devengados y los 

codificados 

 

 

 

Eficacia de los 
ingresos de 
financiamiento  

 

Mide la relación entre 
ingresos de 

financiamiento 
devengados y los 

codificados 

 

 

 

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión para la Unidad de Auditoría interna del 

Municipio de Cuenca, por T. Cubero, 2007. 

Indicador de eficacia de gastos  

Al igual que en el caso de los ingresos, es importante también analizar la situación de la 

institución o entidad a nivel de gastos es por eso que Cubero (2007), establece una relación 

entre los gastos a nivel general y de acuerdo a cada grupo, tal como se observan en la tabla 

16. (Cubero, 2007) 

𝐸𝐼 =  
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝐸𝐼𝐶 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 

𝐸𝐼𝐶𝑃 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 
𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 

𝐸𝐼𝐹 =  

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 
𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐹𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 
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Tabla 17 

 Indicadores de Eficacia de gastos 

Nombre Formula Concepto 

Eficacia de 
gastos 

 

Mide la relación entre 
gastos devengados y 
codificados 

Eficacia de los 
gastos 
corrientes 

 

Mide la relación entre 
gastos corrientes 
devengados y los 
codificados 

Eficacia de los 
gastos de 
inversión 

 

Mide la relación entre 
gastos de inversión 
devengados y los 
codificados 

Eficacia de 
gastos de 
capital 

 

Mide la relación entre 
gastos de capital 
devengados y los 
codificados 

Eficacia de 
gastos de 
financiamiento 

 

Mide la relación entre 
gastos de financiamiento 
devengados y los 
codificados 

Eficacia de 
obras 

 

Mide la relación entre 
obras realizadas y 
programadas 

Nota. Tomado de Manual de Auditoría de Gestión para la Unidad de Auditoría interna del 

Municipio de Cuenca, por T. Cubero, 2007. 

Indicador de eficacia de las metas presupuestarias 

Como su nombre lo indica, se refiere al análisis del cumplimiento de las metas 

presupuestarias, a nivel de actividad y proyecto. El resultado óptimo para este indicador es 

creciente y positivo.(Contraloría general del Estado, 2001) 

𝐼𝐸𝑀(𝑃𝐼𝐴) =
𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝑒𝑡𝑎 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑂𝑏𝑡𝑒𝑛𝑖𝑑𝑎

𝐶𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑀𝑒𝑡𝑎 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎 𝑀𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑎
 

Indicadores Financieros – Presupuestarios 

Los indicadores financieros hacen referencia a una relación matemática, comprensible y clara 

entre dos magnitudes y permiten obtener información financiera de una institución o entidad, 

que a simple vista no se pueden observar. (Briseño, 2006) 

𝐸𝐺 =
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝐸𝐺𝐶 =

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 

𝐸𝐺𝐼 =

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 
𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑣𝑒𝑟𝑠𝑖ó𝑛 
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 

𝐸𝐺𝐶𝑃 =

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 
𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑐𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙  
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 

𝐸𝐺𝐹 =

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜
 𝑑𝑒𝑣𝑒𝑛𝑔𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑓𝑖𝑛𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 
𝑐𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

∗ 100 

𝐸𝑂 =
𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠 
∗ 100 
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Tabla 18  

Indicadores Financieros – Presupuestarios  

Nombre Formula  Concepto Optimo  

Solvencia 
Financiera 

Ingresos 
Corrientes 

Se refiere a la capacidad que tiene las 
entidades o instituciones, en este caso 
del sector público, para cubrir sus 
gastos corrientes con ingresos 
corrientes.  

Superior a 
uno. 

Gastos 
Corrientes  

Autosuficiencia 

Ingresos Propios 
por la explotación 

de servicios  

Hace referencia a la capacidad que 
tiene una institución o entidad, para 
cubrir el total de gastos de operación, 
únicamente con ingresos propios. El 
resultado óptimo de este indicador 
tiene que ser superior a uno.   

Superior a 
uno.  

Gastos totales de 
operación 

Dependencia 
Financiera 

Ingresos por 
transferencias 

corrientes  
Este indicador mide el financiamiento 
institucional con fondos que vienen de 
transferencias corrientes del sector 
público.  

Un 
indicador 

con 
tendencia 

decreciente.  
Ingresos totales 

Autonomía 
financiera 

Ingresos propios  
Se refiere a la capacidad que tiene la 
institución para generar fondos propios 
por medio de su gestión.  

Superior a 
uno. Ingresos totales 

Nota. Tomado de Manual de Auditoría Financiera Gubernamental, por Contraloría General 

del Estado, 2001. 

Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado  

Conforme el acuerdo No. 004 (2023) explica que las normas de control interno se aplican a 

todas las entidades y organismos del sector público y personas jurídicas de derecho privado 

que dispongan de recursos públicos, tienen el objetivo de mejorar los sistemas de control 

interno y gestión pública, utilización de recursos y consecución de los objetivos institucionales, 

es un marco que sirve de apoyo, regula y asegura las acciones realizadas por los titulares, 

funcionarios, servidores y todo el personal en general de las entidad u organismo. (Contraloría 

General del Estado, 2023) 

Estas normas están estructuradas con un código de cinco caracteres, los tres primeros 

conforman el primer campo y representa el grupo y subgrupo, los dos últimos constituyen el 

segundo campo y señalan el título de la norma. (Contraloría General del Estado, 2023) 

Dicho esto, es importante mencionar el grupo 402 denominado Administración financiera, en 

el cual se menciona normas que hacen referencia al presupuesto y su aplicación dentro de 

las etapas del ciclo presupuestario es indispensable, este grupo se divide en: 

• 402 – 01: Responsabilidad de control   
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• 402 – 02: Control previo al compromiso 

• 402 – 03: Control previo al devengado  

• 402 – 04: Control de evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 

Responsabilidad de control    

Esta parte de la norma se refiere, a que la máxima autoridad dispondrá a los responsables el 

diseño de los controles para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales 

reglamentarias de las etapas del ciclo presupuestario, para esto dichos responsables tendrán 

que fijar ciertos objetivos tanto generales como específicos en la programación de ingresos y 

gastos, asegurando así la disponibilidad presupuestaria de fondos en las asignaciones 

aprobadas. (Contraloría General del Estado, 2009) 

Todos los ingresos y gastos tienen su presupuesto y en el caso de no ser así, se realiza la 

reforma presupuestaria que tiene que tener justificación técnica y legal. En la formulación del 

presupuesto se tiene que tener en cuenta los principios presupuestarios para que el 

presupuesto cuente con atributos suficientes.(Contraloría General del Estado, 2009) 

Control previo al compromiso 

Control previo al compromiso se le denomina al grupo de procedimientos y acciones que se 

ponen en marcha antes de cualquier decisión y comprometer recursos públicos. Es 

importante mencionar que en esta sección se distinguen ciertas actividades de las cuales 

tienen que estar pendientes, las personas destinadas a la autorización para la ejecución del 

gasto, dichas actividades se detallan en la figura 22. (Contraloría General del Estado, 2009) 

Figura 22  

Documentación respaldo del control previo al compromiso 

 

Nota. Tomado de Normas de Control interno para las entidades, organismos del sector 

público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

por Contraloría General del Estado, 2009. 

Las personas designadas 
tienen que justificar y 

verificar:

Que la operación financiera este relacionada con la 
misión de la entidad, sus objetivos, programas, 

proyectos y actividades.

Que la operación financiera reuna los suficientes 
requisitos legales necesarios.

La existencia de la partida presupuestaria con la 
disponibilidad suficiente.
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Control previo al devengado  

Este se refiere al control que se realiza previa la aceptación de una obligación o 

reconocimiento de un derecho, ya sea por recepción de bienes, servicios u obras, venta de 

bienes o servicios, o cualquier otro tipo de ingreso. Es por eso que las personas que se 

encargan de esta parte del control, tienen que realizar ciertas actividades de respaldo, 

evidencia y verificación, que se encuentran detalladas en la figura 23. (Contraloría General 

del Estado, 2009) 

Figura 23  

Documentación respaldo del Control previo al devengado 

 

Nota. Tomado de Normas de Control interno para las entidades, organismos del sector 

público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

por Contraloría General del Estado, 2009. 

Control de evaluación en la ejecución del presupuesto por resultados 

La evaluación presupuestaria, entre otras cosas es una herramienta importante para la 

gestión de las entidades del sector público, determina los resultados, determina el 

comportamiento de ingresos y gastos, identifica el grado de cumplimiento de las metas 

programadas, planes operativos y estratégicos, permite determinar la ejecución y 

comportamiento de las reformas presupuestarias, estableciendo así el desempeño de los 

programas públicos y proporcionando información a los niveles responsables del 

financiamiento, autorización y ejecución de los proyectos, programas, y actividades sobre el 

rendimiento existente y el esperado.(Contraloría General del Estado, 2009) 

Para realizar este control la máxima autoridad dispondrá que los responsables de la ejecución 

presupuestaria realicen el seguimiento y evaluación del cumplimiento de los objetivos, y para 

que lo lleven a cabo estos, deberán realizan ciertos procedimientos de control en cada una 

de las fases del ciclo presupuestario. (Contraloría General del Estado, 2009) 
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Que la obligación sea veras, y que tenga requisitos de la fase del control 
previo, el registro contable, y autorización.

Que los bienes, obras o servicios cuenten con respaldos.

Que la transacción no varia.

El diagnostico y evaluación preliminar de la planificación y la 
programación.

La existencia de los respaldos de ingresos.

La sujeción del hecho economico que genero el ingreso.
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Figura 24  

Controles para las etapas del ciclo presupuestario 

 

Nota. Tomado de Normas de Control interno para las entidades, organismos del sector 

público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, 

por Contraloría General del Estado, 2009. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los responsables de la ejecución y 
evaluación presupuestaria mantienen 

controles en cada fase del ciclo 
presupuestario.

Control sobre la programación vinculada al 
plan operativo y estrategico.

Control sobre la ejecución en cuanto 
ingresos y gastos.

Control sobre las reformas 
presupuestarias, al compromiso, obligación 

o devengado.

Control sobre las fases de ejecución, 
evaluación, clausura, liquidación y 

seguimiento.
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Capitulo III 

Análisis a las Etapas del Ciclo Presupuestario al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial de Chicán, durante el Periodo 2022. 

En este capítulo se efectúa el análisis de las etapas del ciclo presupuestario del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, para lo que se realizarán visitas a la 

entidad, y se aplicarán entrevistas, encuestas, y cuestionarios para identificar el nivel de 

riesgo y cumplimiento en cada una de ellas, tomando en cuenta la tabla 19 que contiene los 

porcentajes de referencia. Además, también se realizará la aplicación de indicadores de 

eficiencia, eficacia y financieros-presupuestarios, identificando así áreas de mejora para 

optimizar el resultado. 

Tabla 19  

Nivel de Cumplimiento y Nivel de Riesgo 

Nivel de Cumplimiento  Baja Moderada Alta 

Rango  15% - 50% 51% - 75% 76% - 96% 

Nivel de Riesgo  Alto Moderado Bajo  

Rango 76% - 96 % 51% - 75%  15% - 50%  

Nota. La tabla muestra información del porcentaje correspondiente al nivel de riesgo y 

cumplimiento. Cubero, 2007. 

Programación Presupuestaria   

El GAD de Chicán aprobó el POA con fecha 26 de octubre del 2021, mediante sesión 

extraordinaria Acta N° 038-GADPCH-2021, en esta sesión se analizó la propuesta del POA y 

queda aprobado con 121,582.96 USD, en enero del 2022 con Acta N° 015-GADPCH-2022 se 

realiza un incremento al POA de 233,540.07USD, dando un total de 355,123.03 USD como 

presupuesto para su cumplimiento durante el año 2022. 

Plan Operativo Anual  

El plan operativo anual del GAD de Chicán (Anexo D) tiene el siguiente contenido:  

• Componente  

• Objetivos de Desarrollo 

sostenible  

• Objetivo del Plan Nacional 

de Desarrollo  

• Eje 

• Competencia del GAD  

•  Indicador de Gestión 

• Beneficiarios  

• Programa 

• Proyecto  

• Objetivo Estratégico 

Parroquial  

• Metas de resultados de 

Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial  

• Monto total 

(recursos) 

• Justificativo  

• Fuente de 

financiamiento 

• Plazos para su 

ejecución 

• Responsable 

Por lo tanto, se puede observar que, en cuanto al contenido, se encuentra conforme al art. 

240 del COOTAD, dejando en claro los objetivos y metas a alcanzar, los recursos financieros 
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que se necesitan y sobre todo se desarrolló en base al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2019 - 2023.  

El POA que se modificó en enero del año 2022, cuenta con un presupuesto de 355,123.03 

USD, y este se divide en tres componentes, los mismos que tienen relación con las 

competencias, y en base a esto la entidad se ha propuesto 10 proyectos, información que se 

encuentra detallada en la tabla 20. 

Tabla 20  

Proyectos que constan en el POA a enero del 2022 y su presupuesto  

Componente Competencias Proyecto 

Presupuesto - enero 
2022 

Total 
Proyecto 

Total 
Componente 

Componente 
Sociocultural 

Promover la organización 
de los ciudadanos de las 

comunas, recintos y 
demás asentamientos 
 rurales con el carácter 

de organizaciones 
territoriales de base; 

Apoyo en el buen vivir de 
los grupos de atención 

prioritaria de la parroquia 

25,734.72 31,774.72 

Colonia vacacional 1,000.00 

Programa de fiestas de 
parroquialización  

5,040.00 

Componente 
Económico 
Productivo 

Incentivar el desarrollo 
de actividades 

productivas comunitarias 
la preservación de la 

biodiversidad y la 
protección del ambiente 

Fortalecimiento y apoyo a 
Asociaciones de 

productores agrícolas y 
pecuarios 

6,000.00 11,040.00 

Estudio y construcción del 
Balcón turístico Maras 

5,040.00 

Componente 
Asentamient
os Humanos, 

Movilidad, 
Energía Y 

Conectividad 

Planificar y mantener, en 
 coordinación con los 

gobiernos provinciales,  
la vialidad parroquial 

rural; 

Mantenimiento vial a nivel 
de lastre 

29,988.25 312,308.31 

Planificar, construir y 
mantener la 

infraestructura física, los 
equipamientos y los 

espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en 
los planes de desarrollo 

e incluidos en los 
presupuestos 

participativos anuales; 

Mantenimiento vial a nivel 
de doble tratamiento 

bituminoso 

83,108.42 

Mantenimiento y 
adecentamiento del 

cementerio parroquial 

16,240.00 

Construcción del Edificio 
Administrativo Multifunción 

de GAD Parroquial de 
Chicán // ETAPA II 

134,526.76 

Mantenimiento y 
mejoramiento de áreas de 

esparcimiento, 
recreación y comunales /   

Construcción y 
remodelación de baños 

públicos 

48,444.88 

Total POA 2022 355,123.03 

Nota. La tabla muestra información de los proyectos, competencias y el respectivo 

presupuesto para cada uno de ellos. 
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Como se puede observar el componente con más carga financiera es el de asentamientos 

humanos, movilidad, energía y conectividad, que tiene una asignación de 312,308.31 USD, y 

porcentualmente corresponde al 87.94 % del total del presupuesto del POA, cuenta con 5 

proyectos, el más representativo es la construcción del edificio administrativo multifunción del 

GAD Parroquial de Chicán/ Etapa II con 134,526.76 USD que corresponde al 37.88% del total 

del presupuesto del POA, seguido de este proyecto se encuentra el mantenimiento vial a nivel 

de doble tratamiento bituminoso con 83,108. 42 USD representando el 23.40 % del total del 

presupuesto del POA, el mantenimiento y mejoramiento de áreas de esparcimiento, 

recreación y comunales, construcción y remodelación de baños públicos con 48,444.88 USD, 

representa el 13.64%% del total del presupuesto del POA, luego está el mantenimiento vial a 

nivel de lastre con 29,988.25 que representa el 8.44% y por último se encuentra el 

mantenimiento y adecentamiento del cementerio parroquial con 16,240.00 USD y representa 

el 4.57% del total del presupuesto del POA. 

Tabla 21  

Proyectos del Componente asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad y su 

representación porcentual respecto al presupuesto del POA. 

Proyecto  Presupuesto  % Presupuesto  

Mantenimiento vial a nivel de lastre 29,988.25 8.44% 
Mantenimiento vial a nivel de doble tratamiento bituminoso 83,108.42 23.40% 
Mantenimiento y adecentamiento del cementerio parroquial 16,240.00 4.57% 

Construcción del Edificio Administrativo Multifunción de GAD 
Parroquial de Chicán // ETAPA II 

134,526.76 37.88% 

Mantenimiento y mejoramiento de áreas de esparcimiento, 
recreación y comunales /   Construcción y remodelación de 
baños públicos  

       
48,444.88  

13.64% 

Nota. La tabla tiene el objetivo de mostrar la carga porcentual que tiene cada proyecto con 

respecto al presupuesto total del POA 2022. 

Luego está el componente sociocultural con un presupuesto de 31,774.72 USD y una 

representación porcentual del 8.95% del total del presupuesto del POA, consta de 3 

proyectos, el más significativo es el apoyo en el buen vivir de los grupos de atención prioritaria 

de la parroquia con 25,734.72 USD, lo cual representa el 7,25% del total del presupuesto del 

POA 2022. 

Tabla 22 

Proyectos del Componente Sociocultural y su representación porcentual respecto al 

presupuesto del POA. 

Proyecto  Presupuesto  % Presupuesto  

Apoyo en el buen vivir de los grupos de atención 
prioritaria de la parroquia 

25,734.72 7.25% 

Colonia vacacional 1,000.00 0.28% 
Programa de fiestas de parroquialización  5,040.00 1.42% 

Nota. La tabla tiene el objetivo de mostrar la carga porcentual que tiene cada proyecto con 

respecto al presupuesto total del POA 2022. 
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Por último, el componente económico productivo con 11,040.00 USD y una representación 

porcentual del 3.11% del total del presupuesto del POA, consta de 2 proyectos, el más 

representativo es el fortalecimiento y apoyo a asociaciones de productores agrícolas y 

pecuarios con 6,000.00 USD, mismo que representa el 1.69% del total del presupuesto total 

del POA, luego se encuentra el estudio y construcción del balcón turístico Maras con una 

asignación del 5,040.00 USD y representa un 1.42% del total del presupuesto del Plan 

Operativo Anual 2022. 

Tabla 23  

Proyectos del Componente Económico Productivo y su representación porcentual respecto 

al presupuesto del POA. 

Proyecto Presupuesto % Presupuesto 

Fortalecimiento y apoyo a Asociaciones de 
productores agrícolas y pecuarios 

6,000.00 1.69% 

Estudio y construcción del Balcón turístico Maras 5,040.00 1.42% 

Nota. Nota. La tabla tiene el objetivo de mostrar la carga porcentual que tiene cada proyecto 

con respecto al presupuesto total del POA 2022. 

Aplicación del Cuestionario  

El cuestionario aplicado al GAD de Chicán constó de 10 preguntas, en las cuales se utilizó 

como base la normativa ecuatoriana vigente, esto con la finalidad de poder examinar el nivel 

de cumplimiento y nivel de riesgo que existe en la etapa de programación presupuestaria.  

Luego de la aplicación de este cuestionario, se obtuvo los siguientes resultados: 

Figura 25  

Cuestionario - Etapa de Programación Presupuestaria 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN  
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

PERIODO 2022 
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 

Entrevistado  Secretaria/tesorera      Fecha 7/11/2023 

               

N° PREGUNTA  
RESULTADOS 

OBSERVACIÓN 
SI NO PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 

1 

¿Existe un responsable del control 
interno presupuestario, en la etapa 

de programación, dentro de la 
entidad? Normas de Control 

Interno 402 - 01  

X   1 1 

 El GAD de Chicán al ser un 
GAD pequeño y con poco 
personal, no cuenta con una 
unidad de control, en el caso 
de la etapa de programación 
el control está a cargo de la 
unidad de planificación. 

2 

¿Los responsables de elaborar la 
programación presupuestaria es la 
máxima autoridad, en conjunto con 

el responsable de la unidad 
financiera, unidades 

administrativas y de planificación? 
Art. 91 del RCOPYFP 

x   1 1  
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3 
¿Existe un Plan Operativo Anual 

(POA) para el año 2022? 
x   1 1  Anexo D 

4 
¿Existe el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento territorial del GAD 
de Chicán? 

x   1 1   

5 

¿El Plan Operativo Anual (POA) 
del GAD de Chicán fue preparado 

antes del 10 de septiembre del año 
2021? Art. 233 del COOTAD 

 x  1 0 

De acuerdo con el acta N° 
038 (Anexo F), en sesión 
extraordinaria el Plan 
Operativo Anual fue 
aprobado el 26 de octubre del 
año 2021.  

6 

Para la realización del Plan 
Operativo Anual (POA), ¿Se tomo 
en cuenta las prioridades que se 

establecieron en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 

territorial? Art. 233 de COOTAD 

x   1 1 

 El POA del año 2022 (Anexo 
D), cuenta con un apartado 
en el cual se indica la 
relación que tiene con las 
metas planteadas en el Plan 
de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.  

7 

¿Se presentaron programas 
alternativos con objetivos de corto, 
mediano y largo plazo? Art. 234 de 

COOTAD 

  x 1 0   

8 

¿El Plan Operativo Anual (POA) 
contiene información acerca de los 

recursos que necesita para su 
debido cumplimiento? Art. 234 de 

COOTAD 

 x  1 1 

De acuerdo con el POA, 
existe un parámetro en el 
cual se detallan los recursos 
financieros que se necesitan 
para cumplimiento del 
proyecto.   

9 
¿La entidad opto por tener un 

cronograma para la elaboración del 
Plan Operativo Anual (POA)? 

  x 1 0 

 El GAD al ser una entidad 
pequeña no cuenta con 
cronograma, el POA es 
elaborado por el presidente 
del GAD, la unidad de 
planificación y la unidad 
financiera.   

10 

¿Existe en la entidad un 
departamento o unidad de 

planificación de proyectos y 
programas? 

x   1 1 

 La unidad de Planificación 
de proyectos y programas 
está a cargo de la técnica del 
GAD. 

TOTAL 10 7   

Nota. La figura muestra las preguntas realizadas en la etapa de Programación 

Presupuestaria.  

Con esta información se procede a calcular el nivel de riesgo y de cumplimiento de la siguiente 

manera:  

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
∗ 100 =

7

10
∗ 100 = 70% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 1 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 = 1 − 70% = 30% 

Tabla 24 

Nivel de cumplimiento y nivel de riesgo - Etapa de Programación 

ETAPA PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 
NIVEL DE 
RIESGO 

NIVEL DE 
CUMPLIMIENTO 

Programación 
Presupuestaria 

10 7 30% 70% 

Nota. La tabla muestra los resultados del nivel de riesgo y cumplimiento en base al 

cuestionario aplicado.  
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Interpretación de los resultados – Cuestionario de la etapa de programación  

En esta etapa del ciclo presupuestario el nivel de cumplimiento es del 70%, por lo que se 

puede decir que es un nivel medio, este porcentaje se logra gracias a que la máxima autoridad 

en conjunto con el responsable de la unidad financiera, administrativa y de planificación se 

encargan de elaborar la programación, el GAD cuenta con un Plan Operativo Anual en el cual 

se detallan los recursos financieros que se necesitan para el cumplimiento de cada proyecto, 

existe un Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, del cual se tomaron en cuenta ciertas 

prioridades para establecer proyectos y programas del POA, y también cuentan con la unidad 

de Planificación de proyectos y programas, misma que es la encargada del procedimiento de 

control interno en la etapa de programación. 

Por otro lado, existe un 30% de nivel de riesgo que indica que es bajo, este porcentaje 

corresponde específicamente a tres razones, una de ellas es que no presentan programas 

alterativos con objetivos de corto, mediano y largo plazo, en cuanto al POA según acta N° 

038 no fue aprobada antes del 10 de septiembre, y por último la entidad no cuenta con un 

cronograma de elaboración del Plan Operativo anual, lo que indica que no tenía todo 

planificado. 

Formulación Presupuestaria 

De acuerdo con el Memo Nro. 008-2021-STGADC (Anexo H), el 4 de octubre del 2021 se 

realizó la entrega de la proforma presupuestaria para el año fiscal 2022, en la cual consta de 

194,231.11 USD tanto para gastos como para ingresos, como se mencionó anteriormente al 

iniciar el año el 10 de enero del 2022, se realiza una sesión extraordinaria con acta N° 015 -

GADPCH-2022 (Anexo C) , en la cual el presidente del GAD propone la propuesta del 

incremento de saldos del año 2021 en el presupuesto del ejercicio fiscal 2022, esto porque 

se registra un saldo en bancos debido a desembolsos de dinero de la prefectura del Azuay y 

el GAD municipal de Paute, y deben ser distribuidos de acuerdo a los convenios que se han 

firmado respectivamente. 

Asignación inicial de ingresos  

El Gobierno Autónomo Descentralizado tuvo una asignación inicial de ingresos que 

corresponde a 490,408.04 USD, de esto el 49.37% corresponde a ingresos de financiamiento 

que es 242,119.95 USD, luego están los ingresos de capital que tiene una representación 

porcentual del 35.38% equivalente a 173,484.54 USD, y por ultimo los ingresos corrientes 

con el 15.25% que son 74,803.55 USD.  
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Tabla 25  

Asignación Inicial de ingresos 

Denominación  Presupuesto  % 

Ingresos Corrientes 74803.55 15.25% 
Ingresos De Capital 173484.54 35.38% 
Ingresos De Financiamiento  242119.95 49.37% 

Total de Ingresos  490408.04 100.00% 

Nota. La tabla contiene información acerca del presupuesto de ingresos. 

Figura 26  

Gráfico de Asignación inicial de Ingresos 

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de cada tipo de ingreso. 

Ingresos Corrientes  

Este tipo de ingresos, como se mencionó anteriormente corresponde al 15.25% del total de 

ingresos, estos se dividen en tres, y el más representativo corresponde a las transferencias y 

donaciones corrientes, con una cantidad de 72,003.55 USD que corresponde al 96.26% del 

total de ingresos corrientes, seguido de rentas de inversiones y multas con 2,000.00 USD 

equivalente al 2.67% del total de ingresos corrientes y por último están otros ingresos con 

una cantidad de 800.00 USD. 

Tabla 26 

Asignación Inicial de Ingresos Corrientes 

Denominación  Presupuesto  % 

Rentas de Inversiones y Multas 2000.00 2.67% 

Transferencias y Donaciones Corrientes  72003.55 96.26% 
Otros Ingresos  800.00 1.07% 

Total de Ingresos  74803.55 100.00% 

Nota. La tabla contiene información de ingresos corrientes y su composición. 

74,803.55 ; 15%

173,484.54 ; 
36%

242,119.95 ; 
49%

Asignación Inicial de Ingresos

Ingresos Corrientes Ingresos De Capital Ingresos De Financiamiento
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Figura 27  

Gráfico Asignación Inicial de ingresos Corrientes 

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de los rubros que contienen los ingresos 

corrientes. 

Ingresos de capital  

En cuanto a los ingresos de capital, el 100% corresponde a Transferencias y donaciones de 

capital, este a su vez cuenta con 3 rubros significativos, el primero es aportes y participación 

de capital e inversión con 119,427.56 USD equivalente al 68.84% del total de ingresos de 

transferencias y donaciones de capital, seguido de transferencias de capital del sector público 

con 30,000.00 USD representando el 17.29%, y por último la asignación presupuestaria de 

valores con 24,056.98 USD que equivale a 13.87% del total de transferencias y donaciones 

de capital. 

Tabla 27 

 Contenido de Transferencias de capital del Sector Público 

Denominación Presupuesto % 

Transferencias de Capital del Sector Publico 30,000.00 17.29% 

Aportes y Participación de Capital e Inversión a los GAD 119,427.56 68.84% 

Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes 24,056.98 13.87% 

Total de Ingresos 173,484.54 100.00% 

Nota. La tabla contiene información del rubro correspondiente a transferencias de capital del 

Sector público y su composición porcentual, puesto que corresponde al 100% de los ingresos 

de capital. 

2,000.00 ; 3%

72,003.55 ; 
96%

800.00 ; 1%

Asignación Inicial de Ingresos Corrientes   

Rentas de Inversiones y Multas

Transferencias y Donaciones Corrientes

Otros Ingresos
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Figura 28  

Grafico de Transferencias y Donaciones de Capital 

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de los rubros que contienen las 

trasferencias y donaciones de capital. 

Ingresos de Financiamiento  

Los ingresos de financiamiento es el rubro más importante dentro de los ingresos ya que 

cubre el 49,37% del total, consta de dos componentes, el primero y más representativo 

corresponde a Saldos Disponibles específicamente de fondos de autogestión, con un valor 

de 199,345.75 USD que equivale al 82.33% del total de ingresos de financiamiento, y luego 

están las cuentas pendientes por cobrar con 42,774.95 USD que representa el 17.67% del 

total de ingresos de financiamiento.  

Tabla 28  

Asignación Inicial de Ingresos de Financiamiento 

Denominación Presupuesto % 

Saldos Disponibles 199,345.75 82.33% 

Cuentas Pendientes por Cobrar 42,774.20 17.67% 

Total de Ingresos 242,119.95 100.00% 

Nota. La tabla contiene información de ingresos de financiamiento y su composición. 

30,000.00 ; 
17%

119,427.56 ; 
69%

24,056.98 ; 
14%

Transferencias y Donaciones de Capital - Asignación 
Inicial  

Transferencias de Capital del Sector Publico

Aportes y Participación de Capital e Inversion

Asignación Presupuestaria de Valores equivalentes al
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Figura 29 

Gráfico Asignación Inicial de Ingresos de Financiamiento 

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de los rubros que contienen los ingresos 

de financiamiento. 

Asignación Inicial de gastos  

En cuanto a los gastos el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán se hizo 

una asignación inicial de 490,408.04 USD, dentro del mismo el valor más significativo 

corresponde a los gastos de inversión con el 73.19% que equivale a 358,927.03 USD, luego 

están los gastos corrientes con apenas el 14.81% que es igual a 72,648.15 del total de gastos, 

y por último están los gastos de financiamiento con 12% que son 58,832.86 USD, del total de 

gastos. 

Tabla 29  

Asignación Inicial de Gastos  

Denominación Presupuesto % 

Gastos Corrientes 72,648.15 14.81% 

Gastos de Inversión 358,927.03 73.19% 

Gastos de Financiamiento 58,832.86 12.00% 

Total de Ingresos 490,408.04 100.00% 

Nota. La tabla contiene información de gastos y su composición. 

 

199,345.75 ; 
82%

42,774.20 ; 
18%

Asignación Inicial de Ingresos de Financiamiento    

Saldos Disponibles Cuentas Pendientes por Cobrar
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Figura 30  

Gráfico Asignación Inicial de Gastos 

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de los rubros que contienen los Gastos. 

Gastos Corrientes  

Los gastos corrientes ascienden a 72,648.15 USD que es igual al 14.81% del total de gastos, 

esta cantidad se divide en 4 rubros , el principal y más representativo es en gastos en personal 

que corresponde el 81.85% equivalente a 59,537.74 USD, luego están las transferencias y 

donaciones corrientes con 7,193.81 USD que es igual al 9.90%, seguido por los gastos en 

bienes y servicios de consumo con 5,081.60 USD que equivale al 6.99% y por ultimo otros 

gastos corrientes con apenas el 835.00 USD que es el 1.15%, todo esto con respecto al total 

de gastos corrientes 

Tabla 30  

Asignación Inicial de Gastos Corrientes 

Denominación Presupuesto % 

Gastos en Personal 59,537.74 81.95% 

Bienes y Servicios de Consumo 5,081.60 6.99% 

Otros Gastos Corrientes 835.00 1.15% 

Transferencias y Donaciones Corrientes 7,193.81 9.90% 

Total de Gastos 72,648.15 100.00% 

Nota. La tabla contiene información de gastos corrientes y su composición. 

 

72,648.15 ; 
15%

358,927.03 ; 
73%

58,832.86 ; 
12%

Asignación Inicial de Gastos  

Gastos Corrientes Gastos de Inversión Gastos de Financiamiento
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Figura 31 

Gráfico Asignación Inicial de Gastos Corrientes 

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de los rubros que contienen los gastos 

corrientes. 

Gastos de Inversión  

En cuanto a los gastos de inversión, esta es la cantidad más representativa dentro de los 

gastos con el 73.19% que es igual a 358,927.03 USD, dentro de esta cantidad se encuentran 

los bienes y servicios para inversión que se puede decir es la más representativa con el 

53.62% equivalente a 192,400.79  USD, seguido se encuentra el rubro que corresponde a 

obras públicas con el 44.27% equivalente a 158,480.00 USD, luego se encuentra el rubro de 

gastos en personal para la inversión con apenas el 2.21% que son 7,919.48 USD, y por ultimo 

otros gastos de inversión con 126.76 USD que es el 0.04%. 

Tabla 31 

Asignación Inicial de Gastos de Inversión 

Denominación   Presupuesto   % 

Gastos en Personal para Inversión                                            7,919.48  2.21% 
Bienes y Servicios para Inversión                                        192,400.79  53.60% 
Obras Públicas                                       158,480.00  44.15% 
Otros Gastos de Inversión                                               126.76  0.04% 

Total de Ingresos                                        358,927.03  100.00% 

Nota. La tabla contiene información de gastos de inversión y su composición. 

59,537.74 ; 82%

5,081.60 ; 7%

835.00 ; 1%

7,193.81 ; 10%

Asignación inicial de Gastos Corrientes   

Gastos en Personal Bienes y Servicios de Consumo

Otros Gastos Corrientes Transferencias y Donaciones Corrientes
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Figura 32  

Gráfico Asignación Inicial de Gastos de Inversión  

 

Nota. El grafico muestra la representación porcentual de los rubros que contienen los gastos 

de inversión. 

Gastos de Financiamiento  

Los gastos de financiamiento, por su parte, el 100% hace referencia al pasivo circulante, y 

corresponde a deuda flotante o deudas por pagar.  

Tabla 32  

Asignación Inicial de Gastos de Financiamiento 

Denominación Presupuesto % 

Pasivo Circulante 58,832.86 100.00% 

Total de Gastos 58,832.86 100.00% 

Nota. La tabla contiene información de gastos de financiamiento y su composición. 

Aplicación del Cuestionario  

Para la etapa de Formulación Presupuestaria se preparó un cuestionario que consta de 13 

preguntas, que, de igual manera, están realizadas en base a la normativa ecuatoriana vigente, 

y trata de abordar distintos aspectos que logren arrojar el nivel de riesgo y de cumplimiento 

que existe. 

Luego de la aplicación del cuestionario se obtuvo los siguientes resultados: 

Figura 33  

Cuestionario - Etapa de Formulación Presupuestaria 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN  

7,919.48 ; 2%

192,400.79 ; 
54%

158,480.00 ; 
44%

126.76 ; 0%

Asignación Inicial de Gastos de Inversión  

Gastos en Personal para Inversión Bienes y Servicios para Inversión

Obras Públicas Otros Gastos de Inversión
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 
PERIODO 2022 

FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 

Entrevistado  Secretaria/tesorera   Fecha 7/11/2023 

               

N° PREGUNTA  
RESULTADOS 

OBSERVACIÓN 
SI NO PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 

1 

¿Existe un responsable del 
control interno presupuestario, en 
la etapa de formulación, dentro 

de la entidad? Normas de Control 
Interno 402 - 01  

X   1 1 

El GAD de Chicán al ser 
un GAD pequeño y con 
poco personal, no cuenta 
con una unidad de control, 
sin embargo, tienen un 
designado para su control 
que es la 
secretaria/tesorera. 

2 

¿En la proforma del presupuesto 
del GAD de Chicán, para el 

periodo 2022, se ve reflejado en 
los resultados de la 

programación? Art. 98 de 
COPyFP 

x   1 1 

En la proforma del 
presupuesto se consideran 
los proyectos planteados 
en el POA. 

3 

¿La proforma presupuestaria del 
año 2022, consta de todos los 

ingresos y egresos previstos para 
ese ejercicio fiscal? Art. 102 del 

COPyFP 

 x  1 0 

La proforma 
presupuestaria no incluye 
saldos de los convenios 
que ya tenían firmados.  

4 

¿La estimación provisional de 
ingresos fue realizada por la 

dirección financiera antes del 30 
de julio del 2021? Art. 234 de 

COOTAD 

  x 1 0 

La estimación no se la 
presento a tiempo debido a 
eventos relacionados con 
colonias vacacionales y al 
ser un GAD con poco 
personal. 

5 

¿La estimación definitiva de 
ingresos fue realizada hasta el 15 
de agosto del 2021? Art. 237 de 

COOTAD 

x   1 1   

6 

¿La base de estimación de 
ingresos fue la suma resultante 
del promedio de los incrementos 

de recaudación de los últimos 
tres años más la recaudación 

efectiva del año inmediato 
anterior, considerando también 
aumentos o disminuciones por 
las perspectivas económicas o 
fiscales para el ejercicio en que 
se va a ejecutar el presupuesto? 

Art. 236 del COOTAD 

x   1 1   

7 

¿La proforma presupuestaria del 
GAD de Chicán del año 2022, se 
realizó de acuerdo a las normas 

técnicas, directrices 
presupuestarias? Art. 101 del 

COPyFP 

x   1 1   

8 

¿La proforma presupuestaria del 
GAD de Chicán del año 2022, 

consta con un anexo justificativo 
de ingresos y gastos? Art. 99 del 

COPyFP 

  x 1 0 

Consta de la estimación 
presupuestaria de ingresos 
y cedulas de gastos del 
ejercicio anterior. 
Se basan en el 
presupuesto del año 
anterior y usan el PDOT y 
el POA para actualizar.  

9 

¿El anteproyecto del presupuesto 
se presentó al ejecutivo del GAD 
hasta el 20 de octubre? Art. 240 

de COOTAD 

 x  1 1 
Memo Nro. 008-2021-
STGADC. (Anexo H) 

10 
¿En la aprobación del 

anteproyecto del presupuesto se 
x   1 1 

De acuerdo con el acta de 
priorización de 
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tomó en cuenta la participación 
ciudadana? Art. 241 de COOTAD 

necesidades para el año 
fiscal 2022 (Anexo G) 

11 

¿La máxima autoridad ejecutiva 
del GAD de Chicán, presento el 

proyecto definitivo del 
presupuesto antes del 31 de 

octubre? Art. 242 de COOTAD 

  x 1 0 

Debido a proyectos de 
rescate de la cultura y la 
tradición en 
conmemoración al 
aniversario parroquial, el 
cual se ejecuta en el mes 
de octubre; se retrasó la 
presentación de proyecto 
definitivo del presupuesto. 

12 

¿En el proyecto definitivo del 
presupuesto se adjuntó los 

informes o documentos por parte 
de la dirección financiera 

(aumentos o disminuciones en 
las estimaciones de ingresos y en 

las previsiones de gastos, un 
estado de ingresos y gastos 

efectivos del primer semestre, 
entre otros)?  

 x  1 0 
 Únicamente consta de la 
proforma presupuestaria. 

13 

¿La proforma presupuestaria se 
realizó bajo el estándar de los 

catálogos y clasificadores 
presupuestarios? Art. 98 de 

COPyFP 

x   1 1    

TOTAL 13 8   

Nota. La figura muestra las preguntas realizadas en la etapa de Formulación Presupuestaria. 

De acuerdo, con esta información, se puede realizar la aplicación de las siguientes formulas 

y encontrar el nivel de cumplimiento y nivel de riesgo. 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
∗ 100 =

8

13
∗ 100 = 61.54% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 1 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 = 1 − 61.54% = 38.46% 

Tabla 33  

Nivel de cumplimiento y nivel de riesgo - Etapa de Formulación 

ETAPA PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Formulación 
Presupuestaria   

13 8 38.46% 61.54% 

Nota. La tabla muestra los resultados del nivel de riesgo y cumplimiento en base al 

cuestionario aplicado. 

Interpretación de los resultados – Cuestionario de Etapa de Formulación 

Después de la aplicación del cuestionario, este arrojo un nivel de cumplimiento del 61.54% lo 

que indica que es medio, la entidad logra obtener este porcentaje porque existe un 

procedimiento de control a cargo de la secretaria/tesorera, el presupuesto refleja actividades 

de la programación de acuerdo con el POA, realizaron la estimación definitiva hasta la fecha 

exigida por la normativa, el cálculo de la estimación de ingresos lo realizaron de acuerdo a la 

normativa, la secretaria/tesorera presento la proforma presupuestaria en fecha oportuna al 

ejecutivo del GAD, y se tomó en cuenta la participación ciudadana. 
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El nivel de riesgo equivale al 38.46% lo que indica que es medio, aunque la entidad intentó 

apegarse a lo que indica la normativa vigente, no lo hizo en un 100% debido a que la 

estimación provisional no se realizó antes del 30 de julio, la pro forma no cuenta con un anexo 

justificativo de ingresos y gastos, y tampoco se toma en cuenta ingresos y gastos que van a 

existir de acuerdo con convenios previamente acordados, debido a las fiestas parroquiales 

que se dan en octubre de todos los años,  no presentaron el proyecto definitivo del 

presupuesto antes del 31 de octubre. 

Aprobación Presupuestaria  

El GAD de Chicán aprobó su propuesta de presupuesto mediante dos sesiones, la primera 

según el acta N° 040 -GAD-PCH-2021 (Anexo I), se da el dos de diciembre del año 2021, en 

esta se da el análisis de partidas y se observa que los montos estén de acuerdo a lo que se 

había plantado para el POA, la segunda sesión con acta N° 041-GADPCH-2022 (Anexo J) se 

da el nueve de diciembre del 2021, en esta sesión la junta en pleno analiza por segunda 

ocasión la propuesta del presupuesto y se somete a votación, con 5 votos a favor y ninguno 

en contra, por lo que fue aprobado con unanimidad. 

Aplicación del Cuestionario  

Para la etapa de Aprobación Presupuestaria se preparó un cuestionario que consta de 8 

preguntas realizadas con base en la normativa ecuatoriana vigente, trata de abordar 

parámetros importantes que ayuden a evidenciar el nivel de cumplimiento que tiene el GAD 

con respecto de la norma. 

Mediante la aplicación del cuestionario, se obtuvo la siguiente información: 

Figura 34  

Cuestionario - Etapa de Aprobación Presupuestaria 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN  
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

PERIODO 2022 
APROBACIÓN PRESUPUESTARIA 

Entrevistado  Secretaria/tesorera       Fecha  14/11/2023 

              

N° PREGUNTA  
RESULTADOS 

OBSERVACIÓN 
SI NO PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 

1 

¿Existe un responsable del 
control interno presupuestario, en 
la etapa de aprobación, dentro de 
la entidad? Normas de Control 
Interno 402 - 01  

 X   1 1  

El GAD de Chicán al ser 
un GAD pequeño y con 
poco personal, no cuenta 
con una unidad de control 
interno, pero el presidente 
del GAD se mantiene 
pendiente de esta etapa.  

2 
¿Existe una comisión de 
legislativo en el GAD de Chicán? 
Art. 244 de COOTAD 

 X   1  1 La junta en pleno   

3 
¿La comisión del legislativo 
emitió un informe del estudio del 
proyecto del presupuesto y sus 

  X 1  0   
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antecedentes antes del 20 de 
noviembre del 2021? Art. 244 de 
COOTAD 

4 

¿Se realizaron dos sesiones para 
la aprobación del proyecto del 
presupuesto? Art. 245 de 
COOTAD 

X    1  1 
Acta 40 y acta 41. (Anexo I 
y J) 

5 

¿El proyecto del presupuesto fue 
aprobado por el legislativo antes 
del 10 de diciembre del 2021? 
Art. 245 de COOTAD 

X    1  1 

 Se aprobó el 9 de 
diciembre del 2021, se 
acuerdo con el acta 41 
(Anexo J) 

6 

¿El legislativo verifico que el 
proyecto del presupuesto tenga 
coherencia con los objetivos y 
metas del Plan de Desarrollo y el 
Ordenamiento Territorial? Art. 
245 de COOTAD 

X    1 1    

7 

¿El 10% de los ingresos no 
tributarios fue asignado para el 
financiamiento de la planificación 
y ejecución de programas para 
los grupos de atención prioritaria? 
Art. 249 de COOTAD 

X   1  1 

De acuerdo con el acta 36 
(Anexo E), se especifica 
que el 10% de la propuesta 
corresponde a los grupos 
de atención prioritaria 

8 

¿El presupuesto se envió, de 
manera física y magnética, al 
Ministerio de Economía y 
Finanzas, en los 30 días 
posteriores a su aprobación? Art. 
94 del RCOPyFP 

  X  1  0 

Únicamente se manda de 
manera digital, esto se da 
después de la pandemia 
por COVID-19, ya que 
desde entonces 
manifiestan que mandan 
únicamente digital y esto 
aplica, además, para todo 
lo que tenga que ver con 
contabilidad. 

 TOTAL 8 6   

Nota. La figura muestra las preguntas realizadas en la etapa de Aprobación Presupuestaria.  

Obteniendo este resultado se procede a la aplicación de las siguientes fórmulas para 

encontrar el nivel de cumplimiento y riesgo correspondiente: 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
∗ 100 =

6

8
∗ 100 = 75.00% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 1 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 = 1 − 75.00% = 25.00% 

Tabla 34  

Nivel de cumplimiento y nivel de riesgo - Etapa de Aprobación 

ETAPA PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Aprobación 
Presupuestaria   

8 6 25.00% 75.00% 

Nota. La tabla muestra los resultados del nivel de riesgo y cumplimiento en base al 

cuestionario aplicado. 

Interpretación de Resultados – Cuestionario Etapa de Aprobación  

De acuerdo con los resultados del cuestionario se obtuvo un 75.00% de nivel de cumplimiento 

que indica ser medio, debido a que la entidad cumple con el art. 244 del COOTAD, y el 
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proyecto de presupuesto se aprueba mediante dos sesiones antes del 10 de diciembre, 

además este tiene concordancia con el POA, en el cual se especifica que el 10% de los 

ingresos no tributario es asignado para los programas de los grupos de atención prioritaria y 

también, como ya se mencionó anteriormente, el POA posee un parámetro referente a las 

metas del PDOT. 

En cuanto al nivel de riesgo, corresponde un 25,00% indicando un nivel bajo, esto se debe a 

que la comisión del legislativo no emitió el informe acerca del estudio del proyecto de 

presupuesto y sus antecedentes, lo que impidió que se detecte que no se consideraron todos 

los convenios, provocando así reformas presupuestarias apenas se aprobó el presupuesto, y 

otro aspecto importante es que no se envió el presupuesto de manera física al ministerio de 

economía y finanzas, luego de los 30 días de aprobación, únicamente se envió de manera 

digital. 

Ejecución Presupuestaria 

En el transcurso de la ejecución presupuestaria, se realizaron reformas al presupuesto tanto 

de gastos como de ingresos, que se ven reflejadas en las cedulas presupuestarias. 

Reforma de Ingresos 

El presupuesto inicial de ingresos para el año 2022 fue de 490,408.04 USD, pero de acuerdo 

con las actas N° 022-GADPCH-2022 (Anexo K), N° 028-GADPCH-2022 (Anexo L), N° 039-

GADPCH-2022 (Anexo M), se realizó reformas que implicaron un aumento del 16.58% 

correspondiente a 81,319.30 USD. 

Como se puede observar en la tabla 35, la reforma de ingresos tiene mayor en incremento 

en los ingresos de capital con 72,052.01 USD que corresponde al 88.60%, luego están los 

ingresos de financiamiento con 7,455.00 USD que equivale al 9.17%, y por último están los 

ingresos corrientes con un incremento de 1.812.29 USD correspondiente al 2.23%. 

Tabla 35  

Reforma de Ingresos 

Denominación 
Asignación 

inicial 
Reforma % Codificado 

Ingresos Corrientes 74,803.55 1,812.29 2.23% 76,615.84 

Ingresos De Capital 173,484.54 72,052.01 41.53% 245,536.55 

Ingresos De Financiamiento 242,119.95 7,455.00 9.17% 249,574.95 

Total de Ingresos 490,408.04 81,319.30 16.58% 571,727.34 

 Nota. La tabla contiene información de las reformas en los ingresos que se realizaron durante 

el periodo 2022.  
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Figura 35  

Gráfico de Reforma de Ingresos 

 

Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como cambio 

con la reforma que se realizó. 

Reforma de Ingresos Corrientes  

La reforma de ingresos corrientes corresponde al 2.23% que equivale a 1,812.29 USD, 

pasando de 74,803.55 USD a 76,615.84 USD, este valor está compuesto en primer lugar por 

un incremento en las rentas de inversiones y multas con 1,500.00 USD (82.77%) partida 

170299, la reforma esta detallada en el Acta N° 022-GADPCH-2022, y luego están las 

transferencias y donaciones corrientes con 312.29 USD (17.23%) incrementando la partida 

180608, esta reforma esta detallada en el Acta N° 028-GADPCH-2022. 

Tabla 36  

Reforma de Ingresos Corrientes 

Denominación  
Asignación 

inicial  
Reforma Codificado  

Rentas de Inversiones y Multas      2,000.00     1,500.00        3,500.00  

Transferencias y Donaciones Corrientes     72,003.55        312.29      72,315.84  

Otros Ingresos          800.00                -             800.00  

Total de Ingresos     74,803.55     1,812.29      76,615.84  

Nota. La tabla contiene información de las reformas en los ingresos corrientes que se 

realizaron durante el periodo 2022. 
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Figura 36  

Gráfico de Reforma de Ingresos Corrientes 

 

Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como cambio 

con la reforma que se realizó, con respecto a los ingresos corrientes. 

Reforma de ingresos de capital 

En cuanto a los ingresos de capital, se dio una reforma incrementando en un 41.53% lo que 

equivale a 72,052.01 USD, de esto el 81,62% equivalente a 58,810.87 USD corresponde a  

transferencias de capital del Sector Público, luego están los aportes de participación de capital 

e inversión que representan el 14,01% del total de la reforma que es igual a 10,097.26 USD, 

por último se realizó una reforma a las asignaciones presupuestarias equivalentes a valores 

al impuesto al valor agregado con el 4.53% del total de la reforma, que equivale a 3,143.88 

USD. 

Tabla 37 

 Reforma de Ingresos de Transferencias y Donaciones de Capital 

Denominación  
Asignación 

inicial  
Reforma Codificado  

Transferencias de Capital del Sector Publico    30,000.00   58,810.87      88,810.87  
Aportes y Participación de Capital e Inversión a 
los GAD  119,427.56   10,097.26    129,524.82  
Asignación Presupuestaria de Valores 
equivalentes    24,056.98     3,143.88      27,200.86  

Total de Ingresos   173,484.54   72,052.01    245,536.55  

Nota. La tabla contiene información de las reformas en los ingresos de transferencias y 

donaciones de capital que se realizaron durante el periodo 2022. 
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Figura 37  

Gráfico de Reforma de Ingresos de Transferencias y Donaciones de Capital  

 

Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como cambio 

con la reforma que se realizó, con respecto a los ingresos de transferencias y donaciones de 

capital. 

Reforma de Ingresos de Financiamiento  

En lo que se refiere a los ingresos de financiamiento al inicio del año empezó con 242,119.95 

USD, se realizó una reforma que consta en el Acta N° 022-GADPCH-2022, incrementando 

7,455.00 USD (100%), y pasando a 249,574.95 USD. La reforma presupuestaria incremento 

la partida 380107, como se puede ver en la tabla 38. 

Tabla 38 

 Reforma de Ingresos de Financiamiento 

Denominación  
Asignación 

inicial  
Reforma Codificado  

Saldos Disponibles  199,345.75                -      199,345.75  

Cuentas Pendientes por Cobrar    42,774.20     7,455.00      50,229.20  

Total de Ingresos   242,119.95     7,455.00    249,574.95  

Nota.  La tabla contiene información de las reformas en los ingresos de financiamiento que 

se realizaron durante el periodo 2022. 

 

3
0

,0
0

0
.0

0
 1
1

9
,4

2
7

.5
6

 

2
4

,0
5

6
.9

8
 

5
8

,8
1

0
.8

7
 

1
0

,0
9

7
.2

6
 

3
,1

4
3

.8
8

 

8
8

,8
1

0
.8

7
 

1
2

9
,5

2
4

.8
2

 

2
7

,2
0

0
.8

6
 

 -

 20,000.00

 40,000.00

 60,000.00

 80,000.00

 100,000.00

 120,000.00

 140,000.00

Transferencias de Capital
del Sector Publico

Aportes y Participación de
Capital e Inversion

Asignación Presupuestaria
de Valores equivalentes al

Reforma de Ingresos de Transferencias y Donaciones de Capital 

Asignación inicial Reforma Codificado



 
90 

Jenny Verónica Riera Rocano 

Figura 38  

Gráfico de Reforma de Ingresos de Financiamiento 

 

Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como cambio 

con la reforma que se realizó, con respecto a los ingresos de financiamiento. 

Reforma de Gastos 

En cuanto a los ingresos la entidad inicia el año con 490,408.04 USD, pero en el transcurso 

del año y de acuerdo con las actas N° 022-GADPCH-2022 (Anexo K), N° 028-GADPCH-2022 

(Anexo L), N° 039-GADPCH-2022 (Anexo M), se realizaron reformas que incrementaron el 

presupuesto en un 16.58% correspondiente a 81,319.30 USD, lo que provocó que el 

presupuesto ascienda a 571,727.34 USD.  

Tabla 39  

Reforma de Gastos 

Denominación 
Asignación 

inicial 
Reforma % Codificado 

Gastos Corrientes 72,648.15 2,540.45 3.50% 75,188.60 

Gastos de Inversión 358,927.03 78,778.85 21.96% 437,705.88 

Gastos de Financiamiento 58,832.86 - - 58,832.86 

Total de Gastos 490,408.04 81,319.30 16.58% 571,727.34 

Nota. La tabla contiene información de las reformas en los gastos que se realizaron durante 

el periodo 2022. 
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Figura 39  

Gráfico de Reforma de Gastos 

 

Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como cambio 

con la reforma que se realizó, con respecto a los gastos. 

Reforma de Gastos Corrientes 

En los gastos corrientes se realizó un incremento de 3,50% que equivale a 2,540.45 USD, 

dando un total de gastos corrientes de 75,188.60 USD, de esto el 71,34% equivalente a 

1,812.34 USD, pertenece a la reforma realizada a Transferencias y donaciones de capital, el 

28.09% del total de la reforma equivalente a 713.70 USD corresponde a bienes y servicios 

de consumo corrientes, y por último con el 0.57% del total de la reforma, que es igual a 14.41 

USD en otros gastos corrientes. 

Tabla 40  

Reforma de Gastos Corrientes 

Denominación  
Asignación 

inicial  
Reforma Codificado  

Gastos en Personal     59,537.74                -       59,537.74  

Bienes y Servicios de Consumo        5,081.60        713.70       5,795.30  

Otros Gastos Corrientes         835.00          14.41          849.41  

Transferencias y Donaciones Corrientes      7,193.81     1,812.34       9,006.15  

Total de Gastos    72,648.15     2,540.45     75,188.60  

Nota. La tabla contiene información de las reformas en los gastos corrientes que se realizaron 

durante el periodo 2022. 
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Figura 40  

Gráfico de Reforma de Gastos Corrientes 

 

Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como cambio 

con la reforma que se realizó, con respecto a los gastos corrientes. 

Reformas Gastos de Inversión  

Los gastos de inversión tienen una asignación inicial de 358,927.03 USD, de acuerdo con las 

actas N° 022-GADPCH-2022 (Anexo K), N° 028-GADPCH-2022 (Anexo L), N° 039-GADPCH-

2022 (Anexo M), se realizaron reformas incrementando un 21.96% que equivale a 78,778.85 

USD, quedando un total de 437,705.88 USD, la reforma más alta se dio en los bienes y 

servicios para inversión con 103,551.41 USD que es igual al 131.45% del total de la reforma, 

existe también una disminución que corresponde a obras publicas de – 33,.966.76 que 

equivale al -43.12% del total de la reforma, y por ultimo una reforma de incremento de gastos 

en personal para inversión de 11.67% del total de la reforma que es igual a 9,194.20 USD. 

Tabla 41  

Reforma de Gastos de Inversión 

Denominación  
Asignación 

inicial  
Reforma Codificado  

Gastos en Personal para Inversión       7,919.48        9,194.20      17,113.68  

Bienes y Servicios para Inversión   192,400.79    103,551.41    295,952.20  

Obras Públicas  158,480.00  -  33,966.76    124,513.24  

Otros Gastos de Inversión          126.76                  -             126.76  

Total de Gastos  358,927.03      78,778.85    437,705.88  

 Nota. La tabla contiene información de las reformas en los gastos de inversión que se 

realizaron durante el periodo 2022. 
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Figura 41  

Gráfico de Reforma de Gastos de Inversión 

 

Nota. Nota. En el grafico se puede observar una comparación de la asignación inicial y como 

cambio con la reforma que se realizó, con respecto a los gastos de inversión. 

Razonabilidad de las Reformas, relación entre asignación inicial y devengado. 

De acuerdo con el análisis de las reformas, es importante verificar si estas fueron necesarias 

o no, como se explicó anteriormente, en cuanto a ingresos las reformas incrementaron los 

ingresos corrientes en un 2.23%, los ingresos de capital en un 41.53%, y los ingresos de 

financiamiento en un 9.17%, por otro lado, en los gastos las reformas fueron realizadas 

incrementando los gastos corrientes en un 3.50% y gastos de inversión en un 21.96%. Es 

importante mencionar que este análisis tiene el propósito únicamente de verificar la necesidad 

de las reformas presupuestarias, análisis de la ejecución de gastos se puede observar más 

adelante. 

Ingresos  

Como se puede observar en la tabla 42, los ingresos corrientes se ejecutaron un 0.17% más 

en relación a la asignación inicial, los ingresos de capital un 32.85% más, y los ingresos de 

financiamiento no lograron ejecutar al 100%. 

Tabla 42  

Análisis asignación inicial y devengado de gastos. 

Denominación Asignación Inicial Devengado Ejecución 

Ingresos Corrientes 74,803.55 74,930.06 100.17% 

Ingresos De Capital 173,484.54 230,475.97 132.85% 

Ingresos De Financiamiento 242,119.95 41,391.05 17.10% 

Total de Ingresos 490,408.04 346,797.08 70.72% 

Nota. La tabla contiene información del presupuesto de ingresos antes de las reformas 

(asignación inicial), y su ejecución (devengado). 
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Esto indica que las reformas cuanto a los ingresos de capital si fueron necesarias ya que 

alcanza el valor de la asignación inicial y la supera en un porcentaje elevado, los ingresos 

corrientes no necesitaron una reforma muy significativa, y los ingresos de financiamiento las 

reformas no fueron necesarias ya que no alcanzan ni la tercera parte de la asignación inicial.  

Figura 42  

Relación entre la Asignación Inicial y el Devengado de Ingresos. 

 

Nota. La figura muestra la relación entre el presupuesto de ingresos antes de las reformas 

(asignación inicial) y su ejecución (devengado). 

Gastos 

En la tabla 43, podemos observar la ejecución de los gastos respecto de la asignación inicial, 

en el caso de los gastos corrientes, se ejecutó 0.43% más que la asignación inicial, y en el 

caso de los gastos de inversión el 8.81%. 

Tabla 43  

Análisis asignación inicial y devengado de gastos. 

Denominación Asignación Inicial Devengado Ejecución 

Gastos Corrientes 72,648.15 72,959.03 100.43% 

Gastos de Inversión 358,927.03 390,549.68 108.81% 

Gastos de Financiamiento 58,832.86 3,836.54 6.52% 

Total de Gastos 490,408.04 467,345.25 95.30% 

Nota. La tabla contiene información del presupuesto de gastos antes de las reformas, y su 

ejecución. 

Lo que se pude decir en cuanto a los gatos es que las reformas si fueron necesarias, pero no 

es su totalidad, si bien en los gastos de inversión las cantidades de ejecución sobrepasan la 
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asignación inicial, las reformas que se realizaron fueron muy altas, y en el caso de los ingresos 

corrientes no se necesitaron de reformas significativas. El análisis de la ejecución de gastos 

se podrá observar más adelante.  

Figura 43 

Relación entre la Asignación Inicial y el Devengado de gastos 

 

Nota. La figura muestra la relación entre el presupuesto de gastos antes de las reformas 

(asignación inicial) y su ejecución (devengado). 

Aplicación del Cuestionario  

En la etapa de ejecución presupuestaria, el cuestionario que se aplicó consta de 7 preguntas, 

mismas que se plantearon de acuerdo con la normativa ecuatoriana vigente, busca identificar 

el nivel de cumplimiento que tiene el GAD. 

Luego de la aplicación del cuestionario, se obtuvo los siguientes resultados, que se pueden 

observar en la tabla 45. 

Figura 44  

Cuestionario - Etapa de Ejecución Presupuestaria 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN  
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

PERIODO 2022 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

Entrevistado  Secretaria/tesorera       Fecha  14/11/2023 

              

N° PREGUNTA  

RESULTADOS 

OBSERVACIÓN 
SI NO PONDERACIÓN  

CALIFICACIÓ
N 

1 

¿Existe un responsable del control interno 
presupuestario, en la etapa de ejecución, 
dentro de la entidad? Normas de Control 
Interno 402 - 01  

X  1  1 

El GAD de Chicán 
no cuenta de la 
unidad de control, 
sin embargo, la 
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secretaria/tesorer
a es quien se 
encarga del 
control de esta 
etapa. 

2 

¿Se hizo una programación financiera 
anual con cuotas periódicas de 
compromiso y devengo del gasto? Art. 97 
de RCOPyFP 

  1 0  
 No cuentan con 
una 
programación. 

3 

¿El calendario de ejecución que contiene 
la programación de las actividades, se 
realizó entre los responsables de los 
programas y proyectos, la unidad de 
planificación, y la unidad financiera?  Art. 
250 de COOTAD 

X   1  1 

Se basan en la 
programación del 
Plan Operativo 
Anual, que fue 
realizado por la 
unidad de 
planificación, la 
unidad fiñanera y 
la autoridad 
máxima del GAD.  

4 

¿El ejecutivo del GAD de Chicán y la 
unidad financiera, utilizaron las previsiones 
mensuales de ingresos para fijar a cada 
programa y subprograma las prioridades y 
cupos de gasto? Art. 251 COOTAD 

  X  1 0    

5 

¿La secretaria/tesorera del GAD de 
Chicán tenía conocimiento de los cupos 
del gasto para poder determinar el límite 
de egresos mensuales? Art. 251 de 
COOTAD 

  X  1  0 

No se basa en los 
cupos de gastos, 
sino en la 
disponibilidad de 
las partidas.  

6 

¿Para contraer compromisos, celebrar 
contratos, autorizar obligaciones, se hizo 
la respectiva emisión de la certificación 
presupuestaria? Art. 115 de COPyFP  

 X   1  1 

Si se realizaron 
las certificaciones 
para contraer 
compromisos y 
contratos. (Anexo 
O) 

7 

¿Para contraer compromisos, la entidad 
se encargó de verificar y justificar con 
documentación que la operación financiera 
tenga relación con la misión, objetivos, 
programas, proyectos y actividades, reúna 
los requisitos legales, y que exista una 
partida presupuestaria con disponibilidad 
suficiente? Normas de Control Interno 402 
- 02. 

 X   1  1 

En la certificación 
presupuestaria, se 
encuentra 
expresado la 
disponibilidad 
presupuestaria 
existente, al 
mismo tiempo que 
muestra cual es el 
proyecto 
implicado.  (Anexo 
O) 

8 

¿Existió un control previo a la aceptación 
de una obligación (control previo al 
devengado), que tenga documentación de 
respaldo y evidencia que lo justifique? 
Normas de Control Interno 402 - 03  

 X   1  1 

Existen las 
facturas 
correspondientes 
a cada contrato, 
existen las actas 
recepción y 
demás 
documentos que 
respaldan las 
obligaciones que 
contrajo el GAD.  

9 

¿Las reformas presupuestarias que se 
realizaron en el año 2022, fueron 
aprobadas de acuerdo a lo que establece 
la normativa? Art. 258, 260, 261 del 
COOTAD 

X  1 1 

De acuerdo con 
las actas de las 
reformas, el 
legislativo de la 
entidad aprobó 
todas las reformas 
al presupuesto 
que se realizó, 
durante el año 
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2022. (Anexo K, L, 
M) 

 TOTAL 9 6   

Nota. La figura muestra las preguntas realizadas en la etapa de Ejecución Presupuestaria.  

De acuerdo, con esta información, se puede realizar la aplicación de las siguientes formulas 

y encontrar el nivel de cumplimiento y nivel de riesgo. 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
∗ 100 =

6

9
∗ 100 = 66.67% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 1 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 = 1 − 66.67% = 33.33% 

Tabla 44  

Nivel de cumplimiento y nivel de riesgo - Etapa de Ejecución 

ETAPA PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Ejecución 
Presupuestaria   

9 6 33.33% 66.67% 

Nota. La tabla muestra los resultados del nivel de riesgo y cumplimiento en base al 

cuestionario aplicado. 

Interpretación de Resultados – Cuestionario Etapa de Ejecución   

En cuanto a la etapa de ejecución, se obtuvo un nivel de cumplimiento de 66.67% lo que 

indica que es medio, esto se da porque el GAD de Chicán realizó las debidas certificaciones 

presupuestarias para contraer compromisos, celebrar contratos y autorizar obligaciones, 

también verifican y justifican con documentación que las operaciones financieras tenga 

relación con la misión, objetivos, programas, proyectos y actividades, cuentan también con 

documentación de respaldo de las obligaciones que contrajeron, para la ejecución de las 

actividades se basan en la programación del POA realizada por parte de la unidad de 

planificación, unidad financiera y la máxima autoridad del GAD, además las reformas que se 

realizaron durante ese periodo, fueron aprobadas por el legislativo de la entidad. 

Por otro lado el nivel de riesgo es de 33,33%, que equivale a un nivel medio, en este sentido, 

el GAD no cuenta con una programación financiera anual con cuotas periódicas de 

compromiso y devengo, tampoco utilizan previsiones mensuales de ingresos para fijar cupos 

de gastos ni prioridades ligadas a los proyectos y programas, y debido a esto la 

secretaria/tesorera del GAD no está al tanto de los cupos de gasto que tienen, sino 

únicamente se basa en si cuentan con disponibilidad en la partidas presupuestarias. 
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Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

Análisis de Ingresos 

Los ingresos codificados del GAD de Chicán fueron de 571,727.34 USD, de acuerdo con las 

cedulas presupuestarias, de esto se ejecutó el 60.66% equivalente a 346,797.08 USD, como 

se puede ver en la tabla 43, el ingreso que menos se ejecuto fue lo referente a ingresos de 

financiamiento que solo alcanzo a ejecutar el 16.58% de su total, que equivale a 41, 391.05 

USD, en cuento a los ingresos corrientes se ejecutaron en un  97.80% de su total, equivalente 

a 74,930.06 USD, y en cuanto a los ingresos de capital se ejecutaron 230,475.97 USD, que 

representa un 93.87% de su total, como se puede observar estos dos últimos casi se lograron 

ejecutar en su totalidad.  

Tabla 45  

Ejecución de Ingresos 

Denominación Codificado Devengado Ejecución 

Ingresos Corrientes 76,615.84 74,930.06 97.80% 

Ingresos De Capital 245,536.55 230,475.97 93.87% 

Ingresos De Financiamiento 249,574.95 41,391.05 16.58% 

Total de Ingresos 571,727.34 346,797.08 60.66% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de ingresos. 

Figura 45  

Grafico de Ejecución de Ingresos 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los ingresos.  
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Análisis de Ingresos Corrientes 

Los ingresos corrientes tuvieron un codificado de 76,615.84 USD, de los cuales se ejecutó el 

97.80% equivalente a 74,930.06 USD, lo que significa que tuvieron una ejecución alta en este 

tipo de ingresos, dentro de esta partida se encuentran tres grupos, el más representativo que 

es transferencias y donaciones corrientes que se ejecutó en un 99.91%, luego están otros 

ingresos que se ejecutó el 71.73%., y por último rentas de inversiones y multas que por su 

parte se ejecutaron el 60.18%. 

Tabla 46 

Ejecución de Ingresos Corrientes 

Denominación  Codificado  Devengado Ejecución  

Rentas de Inversiones y Multas       3,500.00        2,106.25  60.18% 

Transferencias y Donaciones Corrientes      72,315.84      72,249.96  99.91% 

Otros Ingresos           800.00           573.85  71.73% 

Total de Ingresos      76,615.84      74,930.06  97.80% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de ingresos 

Corrientes. 

Figura 46  

Grafico de Ejecución de Ingresos Corrientes 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los ingresos 

corrientes.  

Análisis de Ingresos de Capital 

Los ingresos de capital cuentan con un codificado de 245,536.55 USD, y se ejecutó el 93.87% 

de los mismo que equivale a 230,475.97 USD, este únicamente cuenta con el grupo de 
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trasferencias y donaciones, pero a su vez este se desagregan en tres cuentas, la más 

representativa que corresponde Aportes y Participación de capital e inversión a los GAD se 

ejecutó en un 100.05%, seguido de esta están las transferencias de capital del sector público, 

que se ejecutó en un 88.07, por ultimo y la que menos se ejecutó en el año fue asignación 

Presupuestaria de valores equivales al IVA, con 0.15%. 

Tabla 47 

Ejecución de Ingresos de Transferencias y donaciones de capital 

Denominación  Codificado  Devengado  Ejecución  

Transferencias de Capital del Sector Publico     88,810.87    100,844.51  88.07% 
Aportes y Participación de Capital e Inversión a 
los GAD  

  129,524.82    129,590.72  100.05% 

Asignación Presupuestaria de Valores 
equivalentes al IVA 

    27,200.86             40.74  0.15% 

Total de Ingresos    245,536.55    230,475.97  93.87% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de ingresos 

correspondientes a transferencias y donaciones de capital. 

Figura 47 

Grafico de Ejecución de Ingresos de Transferencias y Donaciones de Capital 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los ingresos de 

transferencias y donaciones de capital.  

Análisis de Ingresos de Financiamiento 

Los ingresos de financiamiento codificados fueron de 199,345.075 USD, de lo cual se ejecutó 
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cuentas pendientes por cobrar se hayan ejecutado en un 82.40%, estas representan apenas 

el 20.12% del total de ingresos de financiamiento codificados. 

Tabla 48  

Ejecución de Ingresos de Financiamiento 

Denominación  Codificado  Devengado Ejecución  

Saldos Disponibles   199,345.75                  -    0.00% 
Cuentas Pendientes por Cobrar     50,229.20      41,391.05  82.40% 

Total de Ingresos    249,574.95      41,391.05  16.58% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de ingresos de 

financiamiento. 

Figura 48 

Grafico de Ejecución de Ingresos de Financiamiento 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los ingresos de 

financiamiento.  

Análisis de Gastos 

El GAD de Chicán en el periodo 2022, tuvo gastos codificados de 571,727.34 USD, esto 

según las cedulas presupuestarias, de los cuales se ejecutaron 467,345.25 USD que 

representan el 81.74%, de eso como se observa en la tabla 47 los gastos corrientes tuvieron 

una ejecución de 97.03%, los gastos de inversión un 89.23%, y los gastos de financiamiento 

6.52%. 

Tabla 49 

Ejecución de Gastos 

Denominación  Codificado  Devengado  Ejecución  

Gastos Corrientes     75,188.60       72,959.03  97.03% 
Gastos de Inversión    437,705.88     390,549.68  89.23% 
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Gastos de Financiamiento      58,832.86         3,836.54  6.52% 

Total de Gastos    571,727.34     467,345.25  81.74% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de gastos. 

Figura 49 

Grafico de Ejecución de Gastos 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los gastos.  

Análisis de Gastos Corrientes 

Los gastos corrientes codificados del periodo 2022 fueron de 75,188.60 USD, y se ejecutó un 

97.03%, observando la tabla 48, se puede ver que estos se dividen en cuatro grupos, el más 

representativo es gastos en personal que se ejecutó en un 100.22%, luego están trasferencias 

y donaciones corrientes con un 96.55%, los bienes y servicios de consumo por su parte se 

ejecutaron un 69.17%, y los bienes y servicios de consumo un 69.01%. 

Tabla 50 

Ejecución de Gastos Corrientes 

Denominación  Codificado Devengado  Ejecución  

Gastos en Personal      59,537.74       59,669.25  100.22% 

Bienes y Servicios de Consumo         5,795.30         4,008.38  69.17% 

Otros Gastos Corrientes          849.41            586.16  69.01% 

Transferencias y Donaciones Corrientes       9,006.15         8,695.24  96.55% 

Total de Gastos     75,188.60       72,959.03  97.03% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de gastos corrientes. 
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Figura 50 

Grafico de Ejecución de Gastos Corrientes 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los gastos corrientes.  

Análisis de Gastos de Inversión 

Los gastos de inversión codificados fueron de 437,705.88 USD, el valor más representativo 

del total de gastos, de esto se ejecutó el 89.23% que equivale a 390.549.68 USD, igual que 

en el anterior tipo de gastos, este se divide en cuatro grupos, en primer lugar esta los bienes 

y servicios para inversión que se ejecutó en un 75.69%, seguido de estos están los gastos de 

obras públicas con una ejecución del 19.92%, luego los gastos en personal para inversión 

con un 4.38%, y por ultimo los otros gastos de inversión, que cabe recalcar son únicamente 

126.76 USD, no hubo ejecución. 

Tabla 51 

Ejecución de Gastos de Inversión  

Denominación  Codificado Devengado  Ejecución  

Gastos en Personal para Inversión      17,113.68  17,113.65 4.38% 

Bienes y Servicios para Inversión    295,952.20  295,622.24 75.69% 

Obras Públicas   124,513.24  77,813.79 19.92% 

Otros Gastos de Inversión           126.76                   -    0.00% 

Total de Gastos   437,705.88     390,549.68  89.23% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de gastos de 

inversión. 
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Figura 51 

Grafico de Ejecución de Gastos de Inversión 

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en los gastos de 

inversión.  

Análisis de Gastos de Financiamiento 

En cuanto a los gastos de financiamiento, se codificaron 58.832.86 USD, que pertenecen al 

pasivo circulante, de los cuales se ejecutaron 3,836,54 USD que equivale al 6.52%.  

Tabla 52  

Ejecución de Gastos de Financiamiento 

Denominación   Codificado   Devengado Ejecución 

Pasivo Circulante     58,832.86         3,836.54  6.52% 

Total de Ingresos      58,832.86  3836.54 6.52% 

Nota. La tabla muestra la información acerca del porcentaje de ejecución de gastos de 

financiamiento. 

Figura 52 

Grafico de Ejecución de Pasivo Circulante  

 

Nota. El grafico de barras indica la cantidad de ejecución que existió en el pasivo circulante. 
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Indicadores de Eficacia  

Los indicadores de eficacia tanto de ingresos y gastos miden la relación entre devengados y 

codificados, y esto ya se realizó anteriormente en el análisis de gastos e ingresos, por lo 

únicamente se aplica el indicador de eficacia de obras. 

Eficacia de Obras  

En cuanto al indicador eficacia de obras, de acuerdo con datos del POA al final del año 2022, 

se obtuvo un resultado del 80% ya que se ejecutaron 8 de las 10 obras que tuvieron en un 

inicio, a continuación, se muestran los resultados: 

Tabla 53 

Indicador de Eficacia de Obras 

Nombre Formula  Cantidades Resultado 

Eficacia de 
obras 

 

 
80.00% 

Nota. La tabla muestra los resultados del indicador eficacia de obras. 

Indicadores de Eficiencia 

Luego de aplicar las fórmulas de los indicadores de eficiencia, los resultados se muestran en 

la tabla 51. 

Tabla 54 

 Indicadores de Eficiencia 

Nombre Formula  Cantidades Resultado 

Eficiencia de 
presupuesto 

  

70.72% 

Eficiencia de 
ejecución  

 

95.30% 

Índices de 
equilibrio  

 

 

100.00% 

Nota. La tabla muestra los resultados de los indicadores de eficiencia.  

El indicador de eficiencia de presupuesto (ingresos) es de 70,72% lo que indica que es 

aceptable, esto indica que se cumplió en gran parte, pero aun falto presupuesto por 

ejecutarse, en cuanto al indicador de eficiencia de ejecución (gastos) es de 95,30% que indica 

que es alto, ya que en su mayoría se ejecutó, el índice de equilibrio es de un 100% lo que es 

perfecto y demuestra que los ingresos codificados y gastos codificados son iguales, y los 

ingresos logran cubrir los gastos de la entidad. 

𝐸𝑃 =
346,797.08

490,408.04
 

𝐸𝐸𝑃 =
467,345.25

490,408.04
 

𝐼𝐸 =
571,727.34

571,727.34
 

𝐸𝐸𝑃 =
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑡𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝐸𝑃 =
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝐸𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑜

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑃𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑜
∗ 100 

I𝐸 =
𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑑𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠
∗ 100 

𝐸𝑃 =
8

10
 𝐸𝑂 =

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑡𝑎𝑑𝑎𝑠 

𝑂𝑏𝑟𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
∗ 100 
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Indicadores Financieros Presupuestarios 

A continuación, se realiza la aplicación de los indicadore financieros presupuestarios. 

Indicador de Solvencia Financiera 

Como se observa en la tabla 52, luego de la aplicación del indicador, se obtuvo un resultado 

de 1.027 lo que indica que el nivel de solvencia financiera es óptimo, y la entidad puede cubrir 

fácilmente sus gastos corrientes con ingresos corrientes. 

Tabla 55  

Indicador de Solvencia Financiera 

Indicador Formula 
Ingresos 

Corrientes 
Gastos 

Corrientes  
Resultado 

Solvencia 
financiera 

 

74,930.06 72,959.03 1.027 

Nota. La tabla muestra los resultados del indicador de solvencia financiera. 

Indicador de Autosuficiencia 

En cuanto al indicador de autosuficiencia, luego de la aplicación del indicador, se obtuvo un 

valor de 0.0289 que indica un nivel muy bajo, y que la entidad no puede cubrir sus gastos 

corrientes con ingresos propios. 

Tabla 56 

 Indicador de Autosuficiencia 

Indicador Formula 
Ingresos propios 
por la explotación 

de servicios  

Gastos 
Corrientes  

Resultado 

Autosuficiencia 

 

2,106.25 72,959.03 0.0289 

Nota. La tabla muestra los resultados del indicador de autosuficiencia 

Dependencia Financiera 

Con la aplicación del indicador de dependencia financiera se obtuvo un resultado de 0.8729 

esto indica que el GAD de Chicán tiene una dependencia alta de instituciones del sector 

público, y la razón es que no tiene muchos o casi nada de ingresos propios. 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠 
𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝐸𝑥𝑝𝑙𝑜𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 

𝑑𝑒 𝑆𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜𝑠 
𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 
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Tabla 57 

 Indicador de Dependencia Financiera 

Indicador Formula 
Ingresos por 

Transferencias 
Corrientes  

Ingresos 
Totales 

Resultado 

Dependencia 
Financiera 

 302,725.93 346,797.08 0.8729 

Nota. La tabla muestra los resultados del indicador de autosuficiencia. 

Autonomía Financiera  

En cuanto al indicador de autonomía financiera, se obtuvo un resultado de 0.0077, que es 

muy bajo, casi insignificante, esto porque el GAD de Chicán no genera gran cantidad de 

fondos propios, los ingresos que tiene se deben a arriendos y en relación a los ingresos totales 

son relativamente bajos. 

Tabla 58 

 Indicador de Autonomía Financiera 

Indicador Formula Ingresos Propios  
Ingresos 
Totales  

Resultado 

Autonomía 
Financiera 

 2,680.10 346,797.08 0.0077 

Nota. La tabla muestra los resultados del indicador de autonomía financiera. 

Aplicación del Cuestionario  

Para la etapa de evaluación y seguimiento se preparó un cuestionario de 8 preguntas, con 

base en la normativa vigente ecuatoriana.  

Figura 53  

Cuestionario - Etapa de Evaluación y Seguimiento Presupuestario 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN  
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

PERIODO 2022 
EVALUACIÓN Y SGUIMIENTO PRESUPUESTARIO 

Entrevistado  Secretaria/tesorera       Fecha  23/11/2023 

              

N° PREGUNTA  
RESULTADOS 

OBSERVACIÓN 
SI NO PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 

1 

¿Existe un responsable del control 
interno presupuestario, en la etapa de 
evaluación y seguimiento, dentro de la 
entidad? Normas de Control Interno 
402 - 01  

X    1 1  

El GAD de Chicán no 
cuenta de la unidad de 
control, sin embargo, la 
secretaria/tesorera y la 
unidad de planificación 
es quien se encarga de 
esta etapa. 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑃𝑟𝑜𝑝𝑖𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
 

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑝𝑜𝑟 
𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑒𝑟𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎𝑠

𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑒𝑠
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2 
¿Se realizaron evaluaciones físicas y 
financieras periódicas de la ejecución 
presupuestaria? Art. 119 de COPyFP 

 X   1  1 
Se realizaron 
evaluaciones de 
manera trimestral.  

3 

En el caso de haber variaciones en las 
evaluaciones realizadas, ¿Se hizo un 
análisis a estas variaciones y se 
determinó sus causas y medidas 
correctivas? Art. 119 de COPyFP  

  X  1 0 

Se realizo un análisis a 
las variaciones, pero 
no se determinó 
causas y medidas 
correctivas. 

4 

¿El ejecutivo del GAD de Chicán 
presentó un informe semestral sobre la 
ejecución presupuestaria? Art. 119 de 
COPyFP  

  X  1 0  No se realizó. 

5 

¿El informe sobre la ejecución 
presupuestario se realizó en el plazo 
de 90 días terminado el semestre? Art. 
119 de COPyFP  

   X 1  0 No se realizó 

6 

¿Para realizar la evaluación se 
utilizaron los instrumentos de 
evaluación y seguimiento detallados en 
el Reglamento del COPyFP? Art. 115 
de RCOPyFP 

 X   1  1  

7 

¿La máxima autoridad del GAD de 
Chicán ha utilizado información de la 
evaluación realizada para la toma de 
decisiones oportunas? Art. 114 del 
RCOPyFP 

 X   1  1 

 Si, con esta 
información se evalúa 
el siguiente año para 
los futuros proyectos 
que se realicen. 

8 

Al momento de realizar la evaluación, 
¿Se utilizaron metas e indicadores 
para determinar el grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, 
grado de eficiencia y eficacia? Art. 118 
y 119 de RCOPyFP 

 X   1  1 

 Si se utilizaron metas 
e indicadores, 
detallados en índice de 
cumplimiento de 
metas.  
(Anexo P) 

TOTAL 8 5   

Nota. La figura muestra las preguntas realizadas en la etapa de Evaluación y Seguimiento 

Presupuestario.  

Con la aplicación del cuestionario, se procede a realizar el cálculo del nivel de cumplimiento 

y de riesgo con las siguientes formulas: 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
∗ 100 =

5

8
∗ 100 = 62.5% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 1 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 = 1 − 62.5% = 37.5% 

Tabla 59  

Nivel de cumplimiento y nivel de riesgo - Etapa de Evaluación y seguimiento 

ETAPA PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Evaluación y 
seguimiento 
Presupuestario  

8 5 37.5% 62.5% 

Nota. La tabla muestra los resultados del nivel de riesgo y cumplimiento en base al 

cuestionario aplicado. 
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Interpretación de Resultados – Cuestionario Etapa de Evaluación y 

seguimiento presupuestario   

La etapa de evaluación y seguimiento, obtuvo un nivel de cumplimiento de 62.5% esto indica 

que es medio, el GAD de Chicán realizó evaluaciones físicas y financieras periódicas de la 

ejecución presupuestaria que se ven resumidos en el índice de cumplimiento de metas en el 

cual se puede observar metas a cumplir, para estas evaluaciones se utilizan los instrumentos 

como el PDOT, presupuestos, normas técnicas del ministerio de finanza, políticas y demás 

documentación que se detalla en el artículo 115 del RCOPyFP, a demás partir de estas 

evaluaciones el GAD toma ciertas decisiones en relación al siguiente año,  

El nivel de riesgo es de 37.5%, de acuerdo con la tabla de referencia es bajo, y esto se da 

por las siguientes razones, la primera es que después de realizar las evaluaciones físicas y 

financieras de la ejecución presupuestaria no se determinan causas y ni medidas correctivas, 

únicamente se obtienen resultados cuantitativos, luego otra de las razones es que el 

presidente del GAD no realizó el informe semestral sobre la ejecución presupuestaria dando 

incumplimiento al art. 119 del COPyFP. 

Clausura y liquidación Presupuestaria 

Aplicación del Cuestionario  

En la etapa de clausura y liquidación se aplicó un cuestionario con 8 preguntas, mismas que 

fueron elaboradas en base a la normativa ecuatoriana vigente, la figura 53 muestra los 

resultados obtenidos. 

Figura 54  

Cuestionario - Etapa de Clausura y Liquidación Presupuestaria 

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL DE CHICÁN  
CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO 

PERIODO 2022 
LIQUIDACIÓN Y CLAUSURA PRESUPUESTARIA 

Entrevistado  Secretaria/tesorera       Fecha  23/11/2023 

              

N° PREGUNTA  
RESULTADOS 

OBSERVACIÓN 
SI NO PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 

1 

¿Existe un responsable del control 
interno presupuestario, en la etapa 
de Liquidación y Clausura, dentro de 
la entidad? Normas de Control 
Interno 402 - 01  

X    1 1 

El GAD de Chicán al 
contar con poco personal 
no cuenta con una 
unidad de control, pero la 
encargada de realizar el 
control de la etapa de 
liquidación y clausura es 
la secretaria/tesorera.  

2 

¿El GAD de Chicán clausuró su 
presupuesto hasta el 31 de 
diciembre del 2022? Art. 123 del 
RCOPyFP 

X    1 1 

Si la secretaria/tesorera 
indica que, en los últimos 
días laborables del mes 
de diciembre, se realizó 
una reunión en la que se 
da a conocer los 
proyectos que se han 
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realizado y se han dado 
cumplimiento.  

3 

¿Después del 31 de diciembre no se 
realizaron compromisos ni 
obligaciones que afecten al 
presupuesto clausurado? Art. 121 del 
COPyFP 

 X   1 1 

Realizada la reunión del 
inciso anterior, ya no se 
puede realizar ningún 
compromiso ni 
obligación, porque el 
presupuesto esta 
clausurado. 

4 
¿Al momento que se clausuró el 
presupuesto se realizó el respectivo 
cierre contable? Art. 121 de COPyFP 

 X     1  1 
El cierre contable se dio 
al 31 de diciembre. 

5 

¿Se realizo la liquidación del 
presupuesto del año 2022, hasta el 
31 de enero del 2023? Art. 265 de 
COOTAD 

  X  1  0 
La liquidación del 
presupuesto se realizó 
en el mes de febrero. 

6 

¿En la liquidación presupuestaria se 
realizó la determinación de superávit 
o déficit proveniente de la ejecución 
presupuestaria? Art. 265 de 
COOTAD 

 X   1  1 

Se puede ver 
evidenciado en el estado 
de ejecución 
presupuestaria. (Anexo 
R) 

7 

¿El GAD de Chicán realizó la 
rendición de cuentas para informar a 
la ciudadanía sobre la ejecución 
presupuestaria anual, cumplimiento 
de metas y demás prioridades que 
tienen el siguiente año? Art 266 de 
COOTAD 

 X   1  1 

Se realizó una asamblea 
con los moradores de la 
Parroquia para realizar la 
rendición de cuentas, y 
se transmitió en vivo por 
redes sociales. (Anexo 
Q) 

TOTAL 7 6   

Nota. La figura muestra las preguntas realizadas en la etapa de Clausura y Liquidación 

Presupuestaria.  

Luego de aplicación del cuestionario, se procede a realizar el cálculo del nivel de 

cumplimiento y de riesgo con las siguientes formulas: 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒄𝒖𝒎𝒑𝒍𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 =
𝐶𝑎𝑙𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛

𝑃𝑜𝑛𝑑𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 
∗ 100 =

6

7
∗ 100 = 85.72% 

𝑵𝒊𝒗𝒆𝒍 𝒅𝒆 𝒓𝒊𝒆𝒔𝒈𝒐 = 1 − 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑓𝑖𝑎𝑛𝑧𝑎 = 1 − 85.72 % = 14.28 % 

Tabla 60  

Nivel de cumplimiento y nivel de riesgo - Etapa de Clausura y Liquidación 

ETAPA PONDERACIÓN  CALIFICACIÓN 
NIVEL DE 

RIESGO 
NIVEL DE 

CUMPLIMIENTO 

Clausura y 
Liquidación 
Presupuestaria   

7 6 14.29% 85.71% 

Nota. La tabla muestra los resultados del nivel de riesgo y cumplimiento en base al 

cuestionario aplicado. 
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Interpretación de Resultados – Cuestionario Etapa de Clausura y liquidación 

presupuestaria  

De acuerdo con el cuestionario aplicado en la etapa de clausura y liquidación, se obtuvo un 

nivel de cumplimiento del 85.71% el cual se puede definir como un porcentaje alto, esto se 

da, entre otras razones, debido a que la entidad realizó la clausura del presupuesto y el cierre 

contable al 31 de diciembre, y a partir de esta fecha ya no se aceptan compromisos y 

obligaciones que vayan a afectar al presupuesto clausurado. Por otro lado, existió un nivel de 

riesgo bajo de 14.29%, este hace referencia a que la entidad siendo un Gobierno Autónomo 

Descentralizado no realizó la liquidación del presupuesto hasta el 31 de enero como indica el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  
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Capitulo IV 

Conclusiones y Recomendaciones  

Conclusiones 

Luego de realizar el respectivo análisis a las etapas del ciclo presupuestario del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, se puede concluir lo siguiente: 

• El GAD de Chicán, tiene un nivel de cumplimiento de las etapas de ciclo 

presupuestario del 69.09% (medio), y un nivel de riesgo del 30.91% (bajo), lo que 

indica que son pocos aspectos los que se están dejando pasar por alto, pero eso no 

deja de tener una importancia significativa. 

• En la etapa de programación presupuestaria obtuvo un nivel de cumplimiento medio 

del 70%, ya que realizó la programación de acuerdo con varios parámetros que exige 

la ley, pero también tiene un nivel de riesgo del 30%, que indica ser bajo siendo la 

observación que la entidad al ser un GAD pequeño y con poco personal, no cuenta 

con un cronograma para la elaboración del Plan Operativo Anual, razón por la cual no 

aprobó este documento antes del 10 de septiembre del 2021, pues, de acuerdo con 

las actas fue aprobado el 26 de octubre del 2021, y este no cuenta con programas 

alternativos de corto, mediano, y largo plazo.  

• En el Plan Operativo Anual 2022 (aprobado), y en el presupuesto del GAD de Chicán 

(aprobado) no constaron los recursos de los convenios que tenían previamente 

firmados, por lo que en el caso del presupuesto se realizaron reformas 

presupuestarias en los primeros días de enero, a poco tiempo de su aprobación, y en 

caso del POA se modificaron los recursos de los proyectos que tenían previamente 

aprobados.  

• La etapa de formulación, arrojó un nivel de cumplimiento del 61.54% (medio) y un 

nivel de riesgo del 38.46% (bajo), esto debido a que la proforma presupuestaria del 

GAD de Chicán, al momento de ser aprobada no constaba de los recursos financieros 

correctos, esto tiene gran relación con el contenido del inciso anterior, pero en el caso 

del presupuesto también se añadieron ciertos saldos que se encontraron después del 

cierre del año 2021. 

• Además, esta proforma no cuenta con un anexo que justifique los ingresos y gastos, 

ni se adjunta informes y documentos por parte de la unidad financiera, únicamente se 

adjunta la estimación de ingresos del año anterior y las cedulas de gastos del ejercicio 

anterior. 

• Existieron retrasos en la estimación provisional de ingresos y en la presentación del 

proyecto definitivo del presupuesto, el primero por eventos relacionados con la colonia 
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nacional y el poco personal con el que cuenta la entidad, y el segundo debido al 

aniversario de la parroquia, que se dan en el mes de octubre.  

• En cuanto a la etapa de aprobación presupuestaria el GAD de Chicán tiene un nivel 

de cumplimiento medio del 75% y un nivel de riesgo de 25% esto se debe a que la 

comisión de legislativo no realizó el informe del estudio del proyecto del presupuesto 

y sus antecedentes, razón por la cual no se dieron cuenta que no contaban los 

recursos que implican los convenios previamente firmados. 

• La etapa de ejecución presupuestaria arrojó un nivel de cumplimiento del 62.5% 

(medio) y un nivel de riesgo de 37.5% (medio), esto debido a que la entidad no realizó 

una programación de las cuotas periódicas de compromiso y devengo de gasto, las 

previsiones de ingresos para los programas y proyectos y sus cupos de gastos, no se 

realizaron, por desconocimiento de la norma, por lo tanto, la secretaria/tesorera no 

tiene conocimiento de estos cupos y únicamente se basa en si existe o no 

disponibilidad en las partidas presupuestarias. 

• Las evaluaciones físicas y financieras se realizaron de manera trimestral, sin embargo, 

esta información se usa en el siguiente año para evaluar si se les da continuidad a 

ciertos proyectos o no, y en el momento no se analizaron causas y medidas 

correctivas para mejorar los resultados. 

• En cuanto al informe semestral acerca de la ejecución presupuestaria realizado por el 

ejecutivo de la entidad que señala el art. 119 del COPyFP, en el año 2022 no se 

realizó, por desconocimiento de la norma.   

• La clausura presupuestaria es una etapa con un nivel de cumplimiento del 85.71% 

(alto), y un nivel de riesgo de 14.29% (bajo), esto debido a que la entidad no realizó 

la liquidación del presupuesto hasta el 31 de enero como indica el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

• El presupuesto del GAD de Chicán a inicios del año 2022, fue de 490,408.04 USD, 

después del segundo semestre se realizaron reformas al presupuesto, incrementando 

en un 16.58% equivalente a 81,319.30 USD, dando un total de 571,727.34 USD, 

siendo su mayor incremento en los ingresos de capital (72,052.01 USD), y en gastos 

de inversión (78,778.85 USD).  

• En cuanto a las reformas realizadas a los ingresos de capital, se puede decir que 

fueron necesarias debido a que el porcentaje de ejecución con respecto a la 

asignación inicial sobrepasa en un 32.85%, los ingresos corrientes sobrepasan un 

0.17% lo que indica que la reforma debía realizarse en menor cantidad, y las reformas 

realizadas a los ingresos de financiamiento no fueron necesarias ya que no se alcanza 

a ejecutar ni la tercera parte de la asignación inicial. Por otro lado, con referencia a los 
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gastos de inversión sucede algo parecido logrando ejecutar un 21.96% por encima de 

la asignación inicial lo que indica que, si fue necesario, y en cuanto a los gastos 

corrientes únicamente sobrepasa a la asignación inicial en un 0.43%, lo que indica 

que se debía realizar la reforma, pero no en grandes cantidades. 

• Los ingresos y gastos presupuestarios codificados del año 2022 que tuvo el GAD de 

Chicán fueron de 571,2727.34 USD, en cuanto a los ingresos se puede observar una 

ejecución media de un 60.66% equivalente a 346,797.08 USD, esto debido a que en 

los ingresos de financiamiento la ejecución fue de 16.58%, por otra parte los gastos 

presupuestarios tuvieron una ejecución alta de un 81.74% que equivale a 467,345.25 

USD, siendo los gastos corrientes y de inversión los gastos con la ejecución más alta, 

y los gastos de financiamiento se lograron ejecutar en un porcentaje muy bajo de 

apenas 6,52%. 

• En cuanto a los indicadores de eficiencia, se obtuvo 3 resultados, eficiencia de 

presupuesto con un 70.72% lo que indica que se cumplió en su mayoría con relación 

al inicio del año, la eficiencia de ejecución es alta con un 95.39% que indica que los 

valores presupuestados (asignación inicial) se lograron ejecutar en su mayoría, y el 

índice de equilibrio obtuvo un resultado del 100% ya que los ingresos codificados son 

iguales a los gastos codificados. Por otro lado, el plan operativo anual, presento una 

eficacia del 80.00% ya que se lograron ejecutar 8 de los 10 proyectos que se habían 

planteado en un inicio. 

• El GAD de Chicán en el año 2022, tuvo un nivel óptimo de solvencia financiera lo que 

indica que los ingresos corrientes pueden ser cubiertos fácilmente con los ingresos 

corrientes, los ingresos propios de la entidad son muy bajos, únicamente genera 

ingresos por arriendos, lo que hacen que el nivel autosuficiencia sea muy bajo, la 

entidad no es capaz de cubrir los gastos corrientes únicamente con sus ingresos 

propios, también genera una dependencia financiera alta (87.29%) de otras 

instituciones del sector público, asimismo es la causa de que la autonomía financiera 

sea muy baja. 

Recomendaciones  

Luego de realizar el análisis a las etapas del ciclo presupuestario, se recomienda: 

• Organizar capacitaciones periódicas al personal en cuanto a los procedimientos que 

se deben llevar a cabo dentro del GAD, y las ultimas actualizaciones en normativa 

ecuatoriana, con el fin de dar cumplimiento al ciclo presupuestario.  
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• Realizar un cronograma para elaboración del Plan Operativo Anual, en el que se 

indique la actividad, el responsable, y el tiempo estimado, para que no exista ningún 

retraso y se pueda planificar de mejor manera. 

• Poner énfasis en la proforma presupuestaria y su normativa vigente, considerando 

todos los recursos financieros en la estimación de ingresos y previsión de gastos, 

incluyendo justificaciones, adjuntando los documentos soporte de la misma, todo esto 

con el fin de que el GAD no se vea en la necesidad de realizar reformas 

presupuestarias apenas se aprueba el presupuesto. 

• Elaborar el informe del estudio del proyecto del presupuesto y sus antecedentes, tal 

como lo indica el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

• Realizar la programación financiera anual que conste de las cuotas periódicas del 

compromiso y devengo de gastos, como señala el Reglamento del Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Definir las prioridades y cupos del gasto, para poder determinar el límite de egresos 

mensuales, como establece el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización. 

• Realizar el informe de ejecución presupuestaria de manera semestral y en el tiempo 

que establece el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

• Mantener un orden cronológico en el archivo del presupuesto, que evidencie el 

cumplimiento en cada una de las etapas.  

• Establecer un procedimiento de control interno, por parte de los responsables, en cada 

una de las etapas del ciclo presupuestario, que esté debidamente documentado, para 

incrementar el cumplimiento de las mismas. 

• Continuar con la misma dedicación y compromiso, ejecutando y proponiendo obras 

que han ayudado al progreso económico, cultural y social de las personas de la 

parroquia. 
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Anexos 

Anexo A. Protocolo del Trabajo de Titulación 
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Anexo B. Plan Operativo Anual Aprobado del GAD de Chicán. 

PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA PARROQUIA CHICÁN AÑO 2022 
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El GAD parroquial 

de Chicán realizará 
la promoción y 

difusión cultural; 

promoverá y 
difundirá la 

integración social 

de las personas que 

forman parte de los 

grupos de atención 

prioritaria 
incorporándolas al 

desarrollo 

social, mediante la 
equiparación de 

oportunidades para 

el ejercicio de sus 
derechos, Durante 

el período 2019-

2023. 

Cubrir al 
menos el 40% 

del total de 

familias con 
prioridad a 

grupos de 

atención 
prioritaria a 

nivel 

parroquial a 
través del 

diseño e 

implementació
n 

de proyectos 

que generen 
mejora en su 

calidad de 

vida, durante el 
período 2019-

2023. 
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El GAD parroquial 

de Chicán 
promoverá el 

crecimiento 

económico 
sostenido, inclusivo 

y sostenible, el 

empleo pleno y 
productivo y el 

trabajo decente 

para todos quienes 
forma parte del 

desarrollo de la 

parroquia, 
durante el período 

2019-2023. 

Al menos 150 

familias 

beneficiadas 
mejoran su 

economía a 

través de la 
implementació

n de proyectos 

productivos 
ejecutados por 

el GAD 

parroquial 
durante el 

período 2019 – 

2023. 
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COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 78,768.24     
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El GAD parroquial de 

Chicán garantizará la 

mejora de las 

condiciones de 

movilidad dándole a 

las personas el 

derecho a transitar en 

las mejores 

condiciones, contando 

con vías en buen 

estado y con 

infraestructura acorde 

a sus necesidades, 

durante el período 

2019-2023. 

Al menos 50 
km de 

mantenimiento 

vial, 180 
familias 

beneficiadas, 3 

km de 
mejoramiento 

vial a nivel de 

DTSB, 50% de 

obras de 

infraestructura 

 recreacional, 
comunitaria, 

ejecutadas, 

durante el 
período 2019-

2023. 
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El GAD parroquial 
de Chicán 

gestionará e 

impulsará 
proyectos de 

infraestructura 

recreativa, 
comunal, de 

conformidad a sus 

competencias, que 
permitan a las y los 

ciudadanos de la 

parroquia Chicán 
contar con 

adecuadas 

condiciones de los 
servicios públicos, 

durante el período 

2019- 2023. 
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mejoramiento de 
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esparcimiento, 
recreación y 

comunales /   

Construcción y 
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baños públicos  

40,190.73           X 

  

X X X X 

TOTAL, PLAN OPERATIVO ANUAL 2022 121,582.96                         

Nota. Tomado de Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Chicán, 2022. 
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Anexo C. Acta N° 015-GADPCH-2022  

 



 
146 

Jenny Verónica Riera Rocano 



 
147 

Jenny Verónica Riera Rocano 



 
148 

Jenny Verónica Riera Rocano 



 
149 

Jenny Verónica Riera Rocano 



 
150 

Jenny Verónica Riera Rocano 



 
151 

Jenny Verónica Riera Rocano 



 
152 

Jenny Verónica Riera Rocano 

 

 



 
153 

Jenny Verónica Riera Rocano 

Anexo D. Plan Operativo Anual del GAD de Chicán – enero 2022. 

PLAN OPERATIVO ANUAL DE LA PARROQUIA CHICÁN AÑO 2022 

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 

O
D

S
 

O
B

J
E

T
IV

O
 P

N
D

 

E
J
E

 

C
O

M
P

E
T

E
N

C
IA

 D
E

L
 G

A
D

 

O
B

J
E

T
IV

O
 E

S
T

R
A

T
E

G
IC

O
 

P
A

R
R

O
Q

U
IA

L
 

M
E

T
A

S
 D

E
 R

E
S

U
L

T
A

D
O

S
 

D
E

 P
D

O
T

 /
 P

D
  

IN
D

IC
A

D
O

R
 D

E
 G

E
S

T
IÓ

N
 

B
E

N
E

F
IC

IA
R

IO
S

 

P
R

O
G

R
A

M
A

  

P
R

O
Y

E
C

T
O

 

M
O

N
T

O
 T

O
T

A
L

 

J
U

S
T

IF
IC

A
T

IV
O

 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
TRIMESTRAL 

R
E

S
P

O
N

S
A

B
L

E
 

G
O

B
IE

R
N

O
 N

A
C

IO
N

A
L

 

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

G
A

D
 M

U
N

IC
IP

A
L

 

G
A

D
 P

R
O

V
IN

C
IA

L
 

G
A

D
 P

A
R

R
O

Q
U

IA
L

 

B
D

E
 

1
T

 

2
T

 

3
T

 

4
T

 

COMPONENTE SOCIO-CULTURAL 31,774.72                         

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 S
O

C
IO

C
U

L
T

U
R

A
L

 

O
b

je
ti

v
o

 2
: 

H
a

m
b

r
e
 C

e
ro

  

O
b

je
ti

v
o

 3
: 

S
a

lu
d

 y
 B

ie
n

e
st

a
r
 

O
b

je
ti

v
o

 5
: 

Ig
u

a
ld

a
d

 d
e
 G

é
n

er
o

 

O
b

je
ti

v
o

 6
: 

A
g

u
a

 L
im

p
ia

 y
 S

a
n

ea
m

ie
n

to
 

O
b

je
ti

v
o

 8
: 

T
ra

b
a

jo
 d

ec
e
n

te
 y

 c
re

ci
m

ie
n

to
 e

co
n

ó
m

ic
o
 

O
b

je
ti

v
o

 1
0

: 
R

e
d

u
cc

ió
n

 d
e 

la
s 

d
es

ig
u

a
ld

a
d

e
s 

O
b

je
ti

v
o

 1
2

: 
P

ro
d

u
cc

ió
n

 y
 c

o
n

su
m

o
 r

e
sp

o
n

sa
b

le
s 

  

O
b

je
ti

v
o

 1
6

: 
P

a
z
, 
J

u
st

ic
ia

 e
 i

n
st

it
u

ci
o

n
e
s 

só
li

d
a

s 
 

O
b

je
ti

v
o

 1
: 

G
a

ra
n

ti
za

r
 u

n
a

 v
id

a
 d

ig
n

a
 c

o
n

 i
g

u
a

le
s 

o
p

o
r
tu

n
id

a
d

e
s 

p
a

ra
 t

o
d

a
s 

la
s 

p
er

so
n

a
s 

 

D
E

R
E

C
H

O
S

 P
A

R
A

 T
O

D
O

S
 D

U
R

A
N

T
E

 T
O

D
A

 L
A

 V
ID

A
 

f)
 P

r
o
m

o
v

er
 l

a
 o

r
g
a

n
iz

a
c
ió

n
 d

e
 l

o
s 

ci
u

d
a

d
a

n
o

s 
d

e
 l

a
s 

co
m

u
n

a
s,

 

r
e
ci

n
to

s 
y

 d
e
m

á
s 

a
se

n
ta

m
ie

n
to

s 
r
u

ra
le

s 
co

n
 e

l 
ca

rá
c
te

r
 d

e 

o
rg

a
n

iz
a

ci
o

n
e
s 

te
r
ri

to
ri

a
le

s 
d

e 
b

a
se
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El GAD parroquial 
de Chicán realizará 

la promoción y 

difusión cultural; 
promoverá y 

difundirá la 

integración social 

de las personas que 

forman parte de los 

grupos de atención 
prioritaria 

incorporándolas al 

desarrollo 
social, mediante la 

equiparación de 

oportunidades para 
el ejercicio de sus 

derechos, Durante 

el período 2019-
2023. 

Cubrir al 

menos el 40% 

del total de 
familias con 

prioridad a 

grupos de 
atención 

prioritaria a 

nivel 
parroquial a 

través del 

diseño e 
implementació

n 

de proyectos 
que generen 

mejora en su 

calidad de 
vida, durante el 

período 2019-

2023. 

% de 

familias 
con 

prioridad a 

grupos de 
atención 

prioritaria 

han 
mejorado 

su calidad 

de vida 
nivel 

parroquial  

T
O

D
A

 L
A

 P
A

R
R

O
Q

U
IA

 

G
R

U
P

O
S

 D
E

 A
T

E
N

C
IO

N
 

P
R

IO
R

IT
A

R
IA

 

Apoyo en el buen 
vivir de los 

grupos de 

atención 
prioritaria de la 

parroquia 

25,734.72     

  

    X 

  

X X X X 

V
O

C
A

L
 D

E
 S

O
C

A
L

E
S

  

Colonia 

vacacional 
1,000.00     

  

    X 

  

    X   

C
U

L
T

U
R

A
 Y

 T
R

A
D

IC
IO

N
E

S
  

Programa de 

fiestas  

de 
parroquialización  

5,040.00     

  

X   X 

  

      X 
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COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 11,040.00                         
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; 

El GAD parroquial 

de Chicán 

promoverá el 

crecimiento 

económico 
sostenido, inclusivo 

y sostenible, el 

empleo pleno y 
productivo y el 

trabajo decente 

para todos quienes 
forma parte del 

desarrollo de la 

parroquia, 
durante el período 

2019-2023. 

Al menos 150 

familias 

beneficiadas 
mejoran su 

economía a 

través de la 
implementació

n de proyectos 

productivos 
ejecutados por 

el GAD 

parroquial 
durante el 

período 2019 – 

2023. 

# de 

familias 

beneficiad

as mejoran 
su 

economía 

a través de 
la 

implement

ación de 
proyectos 

productivo

s a nivel 
parroquial 
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Fortalecimiento y 

apoyo a 

Asociaciones 

de productores 

agrícolas y 

pecuarios  

6,000.00     

  

    X 
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Estudio y 

construcción 
del Balcón 

turístico 

Maras   

5,040.00     

  

      

  

      X 

COMPONENTE ASENTAMIENTOS HUMANOS, MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 312,308.31     
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El GAD parroquial de 

Chicán garantizará la 

mejora de las 

condiciones de 

movilidad dándole a 

las personas el 

derecho a transitar en 

las mejores 

condiciones, contando 

con vías en buen 

estado y con 

infraestructura acorde 

a sus necesidades, 

Al menos 50 

km de 
mantenimiento 

vial, 180 

familias 
beneficiadas, 3 

km de 

mejoramiento 
vial a nivel de 

DTSB, 50% de 

obras de 

# de 

kilómetros 
de 

mantenimi

ento vial  
T

O
D

A
 L

A
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A
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Q
U
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M
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N
T

E
N
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N
T

O
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M
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T
O

 

V
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L
 Mantenimiento 

vial a nivel de 

lastre 

29,988.25 

 C
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durante el período 

2019-2023. 
infraestructura 
 recreacional, 

comunitaria, 

ejecutadas, 
durante el 

período 2019-

2023. 

# de 

kilómetros 

de 
mejoramie

nto vial a 

nivel de 

DTSB 

Mantenimiento 

vial a 
nivel de doble 

tratamiento 

bituminoso  

83,108.42 
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El GAD parroquial 
de Chicán 

gestionará e 

impulsará 

proyectos de 

infraestructura 

recreativa, 
comunal, de 

conformidad a sus 

competencias, que 
permitan a las y los 

ciudadanos de la 

parroquia Chicán 
contar con 

adecuadas 

condiciones de los 

servicios públicos, 

durante el período 

2019- 2023. 

# de 

cementeri

o 
mejorados 

  

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

C
O

M
U

N
A

L
 

Mantenimiento y 

adecentamiento 

del cementerio 
parroquial 

16,240.00     

  

    X 

  

    X   

# de 
Edificios 

Administr

ativo 
Multifunci

ón del 

GAD 
Parroquial 

de Chicán 

// ETAPA 
II 

T
O

D
A

 L
A

 P
A

R
R

O
Q

U
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Construcción del 

Edificio 
Administrativo 

Multifunción del 

GAD Parroquial 
de Chicán // 

ETAPA II 

134,526.76 

C
o
n
v
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io

 a
ñ
o

 2
0
2
1

  

 
  

  

X   
 

X 

  

X X X X 

# de baños 
públicos 

mejorados  

Mantenimiento y 
mejoramiento de 

áreas de 

esparcimiento, 
recreación y 

comunales /   

Construcción y 
remodelación de 

baños públicos  

40,190.73           X 

  

X X X X 

TOTAL PLAN OPERATIVO ANUAL 2022 355,123.03                         
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Anexo E. Acta N° 036-GADPCH-2021  
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Anexo F. Acta N° 038-GADPCH-2021  
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Anexo G. Acta de priorización de necesidades para el año fiscal 2022 
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Anexo H. Memo – Entrega de proforma presupuestaria para el año fiscal 2022. 
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Anexo I. Acta N° 040-GADPCH-2021  
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Anexo J. N° 041-GADPCH-2022 
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Anexo K. Acta N° 022-GADPCH-2022 
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Anexo L. Acta N° 028-GADPCH-2022 
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Anexo M. Acta N° 039-GADPCH-2022 
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Anexo O. Algunas Certificaciones Presupuestarias del GAD de Chicán  
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Anexo P. Índice de Cumplimiento de Metas 
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Anexo Q. Fotos de la Asamblea de Rendición de cuentas 2022.  
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Anexo R. Estado de Ejecución Presupuestaria 
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Anexo S. Cedula de Ingresos 2022 
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Anexo T. Cedula de Gastos 2022 
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